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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Ce ríe sin novedad en su importante salud»

REALES DECRETOS j
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Fernando González Maroto;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- i 

so XIII y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 

de Administración civil, libres de gastos.
Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho- j 

cientos noventa y siete.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministro»,
A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Eduardo Meléndez Polo;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

i n t  o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Diego Narbona y de la Fuente, Alcalde
de Linares;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Presidente del Consejo de MiT.Htrws»

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s  t i l l o .

M IS T E R IO  DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, á 
D. Antonio Quesada y Soto, Alcalde de la Habana y

I Jefe Superior honorario de Administración, por sus 
l servicios especiales.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho- 
í cientos noventa y siete.
| MARIA CRISTINA
| El Ministro de Marina,
i J o s é  Marta de K eránger.

j  A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo conj  el Consejo de Ministros;
i En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-j so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
| Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del
I Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, á 

D. Antonio Díaz Blanco, Diputado provincial de la Ha
bana, por sus servicios especiales.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho- 
: cientos noventa y siete.
I MARIA CRISTINA
| Ei M m m ro -e  M arina,
j J o s é  M aría  de I lerán ger .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel González y Fernández;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Ven en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano L inares R ivas .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruidos en el Gobierno civil de la pro

vincia de Valladolid los expedientes que previenen la 1 
ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y reglamento j 
para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, con ; 
objeto de incluir en el plan de carreteras provinciales 
de Valladolid la de Bobadilla á Medina del Campo; de 
la Barraca de Villavieja á Villalar; de Casasola de j 
Arión á Pedrosa del Rey; de Tiedra á Casasola de Arión; 
de Villabrágima, en la de Rioseco á Toro, á Mudarra, ; 
en la de Adanero á Gijón, y de la que, partiendo de j 
Ceinos, termine en Villacid de Campos; y resultando j 
que procede dicha inclusión en opinión de la Dirección 5 
general de Obras públicas, conforme con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 8 de Enero de 1897.
SEÑORA:

I AL. R. P. de V. M.,
I A ureliano L in a re s  X&ivas.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B, Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluyen en el plan de- carrete

ras provinciales de la provincia de Valladolid:,. con los 
números 43 al 48 respectivamente, las-denominadas de 
Bobadilla á Medina del Campo, por Velascálvaro; de 
la carretera provincial de Torrelobatón á Pedresa del 
Rey, en Villalar, á la del Estado de Madrid á la Coru- 
ña, en la Barraca, término de Villavieja; de Casasola 
de Arión, en la provincial de la Mota del Marqués al 
confín de la provincia de Zamora, á Pedrosa del Rey; 
de Tiedra, en la carretera de Rioseco á Toro, á Cásaso- 
la de Arión, en la provincial de la Mota; del Marqués; 
de la del Estado, de Rioseco á Toro, en Villabrágima, 
á Mudarra, en la de Adanero á Gijón, y de Ceinos:, en 
la carretera del Estado de Adanero á Gijón, á Villacid 
de Campos, en la de Castrogonzalo á Palencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El TilDlst.ro <ie Foinenv^.

Aurcliano L in ares  l&Ivas.

REAL DECRETO
Visto el expediente para llevar á efecto la expro

piación de terrenos, sitos en término de Albalat,. pro
vincia de Valencia, con destino á la construcción del 
ferrocarril de Calatayud al Grao de Valencia:

Vista la providencia dictada por el Gobernador ci
vil de aquella provincia declarando la necesidad de la 
ocupación de las fincas señaladas con los números 37 
y 41 de la relación nominal de propietarios, que’ posee 
en el citado término D. Gabriel Moreno Campos:

Visto el recurso de alzada interpuesto por este pro
pietario contra aquella providencia:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la División 
de ferrocarriles del Este;

Y vistos los artícelos que tienen relación con este 
caso de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, del reglamento dictado para su ejecución en 
13 de Junio del mismo año:

Considerando:
1.° Que la Compañía concesionaria de- esta línea 

férrea tiene por la ley que sirvió de base á la;, conce- , 
sión el derecho de introducir variaciones en el trazado 
del proyecto primitivo.

2.° Que usando de este derecho ha introducido cier
tas reformas en el trazado que comprende este térm i
no de Albalat, las cuales han sido aprobadas- por Real’ 
orden de 6 de Febrero' de 1896:.

3.° Que la División de ferrocarriles del Este, en vir- 
.tud de atribuciones que le están.concedí das,, ha aproba
do el replanteo correspondiente á este trozo:

4.° Que con arreglo á este provecto y replanteo* se 
atraviesan las fincas de que queda hecho mérito:

5.° Que las razones aducidas por el recurrente no  
demuestran que con sujeción á este replanteo» no e& 
necesaria la ocupación d© sus fincas* única reclam a
ción que admite el art. 17 de la ley::

De conformidad con lo propuesto por el Ministra (fe 
Fomenta y con el parecer del Consejo de Ministros;:

! En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
! so X.ÍII, y como R e in a  Regente del Reino, 

i  Vengo en decretar la necesidad de la ocupación da 
j las fincas del término de Albalat, señaladas con los 
, números 37 y 41 de la relación nominal de propieta- 
( rios, para la construcción del ferrocarril de Calatayud
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al Grao de Valencia, desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Gabriel Moreno Campos y con
firmando la providencia impug*nada del Gobernador 
civil de aquella provincia de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Adreiíaiio U ñ a r e s  R ivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe
diente personal del Aspirante segundo de ese Cuerpo 
de Comunicaciones D. Arturo Cadilla Matos, dicha Sec
ción ha emitido, con fecha 27 de Noviembre próximo 
pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 12 de Noviembre 
último, fué remitido á esta Sección el expediente per
sonal del Aspirante segundo del Cuerpo de Comunica
ciones de Puerto Rico D. Arturo Cadilla Matos, á fin de 
que la propia Sección informe acerca del mejor dere
cho del interesado para ascender á Aspirante pri
mero.

Comenzó Cadilla á prestar sus servicios en el Cuer
po, previo los requisitos reglamentarios, en 5 de Sep
tiembre de 1885; en 1.° de Mayo de 1890 hizo uso de 
una licencia de seis meses concedida por el Goberna
dor general, y habiendo solicitado prórroga por igual 
tiempo, la obtuvo tan solo de dos meses, por cuyo mo
tivo pidió la excedencia, que se le concedió en 15 de 
Enero de 1891, conforme al art. 45 del reglamento; y 
presentada, á su regreso á Puerto Rico, solicitud de re
ingreso en el Cuerpo, si bien la Administración gene
ral informó desfavorablemente, fundándose en que Ca
dilla había permanecido fuera del Cuerpo tres años, es 
decir, uno y medio más que el plazo establecido por el 
reglamento, el Gobernador general accedió por gracia 
especial al reingreso, determinando que el interesado 
ocupase el último lugar de los Aspirantes segundos, 
previo examen de Telegrafía práctica; no ocupó plaza 
hasta el 23 de Febrero de 1895, y solicitando entonces 
que se le contase la. antigüedad desde la fecha de su 
ingreso en el Cuerpo, por Real orden, fecha 27 de Sep
tiembre de 1895, de acuerdo con lo informado por las 
oficinas de la isla, se resolvió negativamente, enten
diendo que dicha antigüedad no debía contarse sino 
desde el reingreso y examen de Telegrafía práctica, 
pues de otro modo la nueva gracia reclamada redun
daría en perjuicio de los demás empleados que no de
jaron de prestar servicios.

En tal estado, Cadilla, en instancia dirigida á ese 
Ministerio con fecha 3 de Octubre último, refiriéndose 
á otra anterior presentada por el conducto reglamen
tario, aduce lo resuelto por sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso, fecha 26 de Febrero de 1895, y fundado 
en esta resolución, se queja de que no le hubiese sido 
adjudicada una vacante de Aspirante primero, otorga
da á otro segundo sin que éste estuviese examinado de 
Telegrafía práctica, y solicita el indicado ascenso. Pe
didos antecedentes al Gobernador general, aparece de 
ellos que esta Autoridad, en 9 de Marzo próximo pasa
do, resolvió negativamente la mencionada primera 
instancia de Cadilla, en atención á que el reingreso de 
éste en el Cuerpo fué un acto de pura bondad, sin que 
pudiera causar perjuicios á tercero; á que la citada sen
tencia fué posterior á dicho reingreso y no cabe retro
traer su aplicación; y á que, accediendo á lo solicitado, 
se desnaturalizaría la gracia especial de reingreso in
dicada.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se muestra de acuerdo la Subsecretaría, ha
ciéndose cargo de que la sentencia aducida concede 
derecho preferente para el ascenso al funcionario más 
antiguo entre los examinados, opina que, si bien á la 
fecha de la vacante era Cadilla el único Aspirante se
gundo con examen, de accederse á su pretensión ven
dría á ser de mejor condición que los demás de su cla
se más antiguos; habría necesidad de crear otra plaza 
de Aspirante, pues el nombrado para la vacante lo ha 
sido mediante las facultades que tiene el Gobernador 
general, y quedaría sin efecto el acuerdo de esta Auto
ridad resolutorio de la primera instancia, cuy© acuerdo 
es firme, no debiendo quedar al interesado otro recurso 
que el de acudir á la vía contenciosa; no obstante, an 
tes de resolver, el Negociado propone la audiencia de 
esta Sección.

Examinados los relacionados antecedentes en pre

sencia de las disposiciones del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Comunicaciones de Puerto- Rico aproba
do por Real orden de 17 de Junio de 1891 , observa la 
Sección que, á tenor del art. 12 del mismo reglamento, 
es privativo del Gobernador general nombrar y sepa
rar el personal que no sea de Real nombramiento’,, do 
suerte que, dictada por aquella Autoridad una resolu
ción de esta clase ó relativa á reclamaciones produci
das por ascensos comprendidos en las indicadas cate
gorías, claro es que (salvo el derecho de suprema ins
pección de ese Ministerio) no será susceptible de apela
ción, causará estado y no podrá volver sobre ella la  
Administración activa, no siendo susceptible de exa
men sino ante la jurisdicción Contencioso administra
tiva.

Es incontrovertible la aplicación actual de estas 
doctrinas, pues no siendo los Aspirantes primeros y se
gundos, según el art. 9.° del citado reglamento, ciases 
de Real nombramiento, y perteneciendo á dichas cla
ses tanto Cadilla como el funcionario que obtuvo la va
cante motivo de este expediente, sin género alguno de 
duda el acuerdo del Gobernador general cubriendo la 
vacante, y la resolución de la misma Autoridad á la 
primera instancia de Cadilla, causaron estado, y sola
mente en la vía contenciosa podría ser examinada la 
oportunidad de aplicar al presente caso la sentencia 
aducida por el recurrente.

Por tanto, la Sección es de dictamen que no proce
de acceder á lo solicitado.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1896.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

Relación de las R eales órdenes expedidas por este Mi
nisterio, sobre personal de Comunicaciones, durante 
la  segunda quincena del mes de Diciembre último.

16 Diciembre 96. Confirmando á D. Alejandro Váz
quez Beltrán en el empleo de Oficial primero de esta
ción del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba, 
con la categoría de Oficial primero de Administración, 
por haber ascendido en el de Telégrafos de la Penínsu
la y llevar dos años de residencia en la isla.

Idem id. Aprobando la baja de los Telegrafistas de 
Guerra D. Saulo Encinas Ramos y D. Miguel Sigüenza 
Rodrigálvarez, por haber sido llamados al servicio de 
las armas, y disponiendo que si por parte de la Capita
nía general de Cuba no se ofreciese ninguna dificultad, 
vuelvan dichos funcionarios á ser alta en el servicio 
que venían prestando en el Cuerpo de Comunicaciones, 
tan luego como se considere terminada su instrucción 
militar.

22 ídem. Nombrando oficial primero de estación, 
segundo de Administración de la isla de Cuba, á Don 
Pedro Girón y Blanco.

26 ídem. Concediendo un año de licencia para se
pararse del servicio activo, con arreglo al art. 41 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Comunicaciones de 
la isla de Cuba, al Telegrafista primero D. Antonio 
Bárzaga Herrera.

Idem id. Idem un segundo año de licencia para 
separarse del servicio, con arreglo á los artículos 36 
y 37 del reglamento orgánico, al Telegrafista primero 
del Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas, D. José 
Alaejos y Genato.

Idem id. Idem la vuelta al servicio activo al Oficial 
primero de estación de la isla de Cuba, D. Juan B. Ba
tista y Varona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n t e n c io s o  a d m in is t r a t iv o .
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 

Sala en 15 de Diciembre último, se requiere á los causa ha
bientes de D. Tomás Colandrea y Andueza, que ha fallecido, á 
fin de que si vieran convenirla su derecho, se personen en 
este Tribunal en el término de treinta días, bajo apercibi
miento de caducidad en los autos que ante el mismo penden, 
promovidos por dicho interesado contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Agos
to de 1895, sobre reconocimiento de derechos pasivos.

Madrid 7 de Enero de 1897.—El Secretario de la Sala, Li
cenciado José Gómez Acebo y Cortina, 2—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R egistros civil
y  d e  la  p rop ied ad  y  d el N otariad o .

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se  halla  
vacante la Notaría de Barbastro que ha servido D ,. Isidro 
Liesa, y corresponde al distrito notarial del misma nom
bre que la vacante, la cual se ha de proveer por concurso,, 
como comprendida en el 2.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general dlel Notariadoy y conforme á 
los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuada en elí 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta, 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta d ía í  natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de estzu 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Enero de 1897.— El Director general, Conrado 
Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hal!& 
vacante la Notaría de Valencia, que sirvió el finado Di Grego
rio Gómez Moreno, la cual se ha de proveer por concurso» 
como comprendida en el 2.° de los turnos, señalados en el ar
tículo 7N del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto,-de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891..

. Los Notarios aspirantes elevarán sus, solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta  directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de. sesenta días natu 
rales^ á contar desde el siguiente al de la publicación de asta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Enero de 1897.—El Director general, Conrado 
Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Granada su halla 
vacante la Notaría dejlranada, que ha servido D. Pabla* Acei
tuno, la cual se ha de proveer por traslación, como compren
dida en el 3.° de los turnos señalados en el a rk  7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en. 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de, 
23 de Agosto de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á estai 
Dirección por conducto de la Junta  directiva del Colegió* 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Enero de 1897.—El Director general, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO Á LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H id r o g r á f ic o .

GRUPO 2 . -  4 DE ENERO DE 1897
En cuanto se reciba á borda este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Canadá.—Isla  del P rincipe E duardo.

Extinción de las luces de enfilación del puerto 
de Cascumpeque (golfo de San Lorenzo).

(Notice to Mariners, núm.. 63. Ottmoa, 1896.)

Núm. 4, 1897.—El II  de Noviembre d® 1896 m apagaron 
las dos luces de enfilaeión del puerto de, Cascumpeque;, y no 
se volverán á encender hasta nuevo aviso; esto La sido debida 
á que la enfilaeión de las luces no puede ya servir de guía* 
por haber sufrido modificaciones el canal de la barra.

Como la profundidad de la barra en la enfilaeión de las 
luces apagadas es sólo de D78 se recomienda, á loa extranje
ros no entren sin Práctico,.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 66.

N ueva E scocia .
Luces de enfilación de Frasers Farm, en Port Pictou  

(Estrecho de Nortlmmherland).

(Notice to Mariners, núm. 66. Ottawa,, 1896.)

Núm. 5, 1897.—Los palas en que estaban colocadas las lu
ces de enfilaeión de Frasers Farm» en la orilla N. de la entra
da del Port Pictou, han sido reemplazados por torres cua- 
drangulares, de madera, con las caras inclinadas, coronadas 
por linternas cuadradas y pintadas de blanco.

El faro anterior, situado exactamente detrás del antigua 
palo anterior y á 180m de la orilla, está en un terreno elevado 
I5m sobre la pleamar, y tiene una altura de 9m,l desde la base 
hasta la veleta. La l u z roja, catóptrica, está elevada 20"* 
sobre la pleamar, y tiene 8m illas de alcance en un pequeño 
arco á cada lado de la enfilaeión.

Situación: 45° 41' 50" N. por 56° 27' W.
La torre posterior, levantada en un terreno elevado 14m so

bre la pleamar, está á 117ra al N. 84° W. de la anterior, y su 
altura es de l l m,5. Tiene una luz tija, roja, catóptrica, eleva
da 23N8 sobre la pleamar, y su alcance es de 8 millas en w  
pequeño arco á cada lado de la enfilaeión. Estas luces son. 
más potencia que las antiguas y también más seguras.

Cuaderna de faros núm. 5 de 1896, pág. 68.

E s t a d o s  U n id o s .

Rocas en las proximidades de los puertos d e Gloucester 
y de Manchester (Massachuset s).

(Notice to Mariners, núm. 47[1.037. Washington, 1896.)
Núm. 6, 1897.—El Comandante del guardacostas de los 

Estados Unidos BlaKe ha comprobado la existencia de los si
guientes peligros;



Gaceta de Madrid.—Núm. 9 9 Enero 1897 129
El ‘ 3 Pojpjglestone es una cadena de rocas que parte de

la pb Popplestone, de un punto situado á */4 milla,
próxiin , o e, de la punta Normans Woe, y se extiende ha
cia el . '■ una longitud de unos 320m. Este arrecife, en el
cual ím o.i ■ r sonda es de 2m cerca del extremo de afuera, está
rod< a< f ndas de 9 á 11m.

La • uddocks está, próximamente, á la mitad de la
distan hay entre la roca Great Egg y el arrecife Boo-
hoo e á poco menos de *L milla al S. 49° W. de la pri
mer* 0° 3 0 'E. del segundo. Sale hacia el W. en di-
reccio < ecífe Boo-hoo, con una profundidad de 4ra en ba
jamar ' -ondas de 18 á 20m á su alrededor. Este arrecife 
romp( a los tiempos.

Ta i e han reconocido otros arrecifes y bajos por den
tro de a que une la punta Goldsmitd, la isla Kettle, las
rocas , <>g y el arrecife Gales.

Ca \ ¡ n. 588 de la sección IX.

- *. ^oyectada en Sea Girt (Hueva Jersey).
(Nofn ? '> Mariners, núm. 48/1.065. Washington, 1896.)
Núm. 7, 1897.—El 10 de Diciembre de 1896, se ha debido

inaugurar una luz de destellos rojos cada 6 segundos, en una 
construcción levantada en la playa de la aldea de Sea Girt, 
al S. del Sea Girt Inlet y á 1 3 2 milla al N. del Manasquan ó 
Squan Inlet.

Esta luz, elevada 15m,8 sobre la pleamar media y IT",5 so
bre el suelo, es de 4.° orden y tiene 13 ! .. millas en tiempo 
claro, en todo el horizonte.

Está en una linterna negra que corona á una torre cua- 
drangular, colocada delante de una casa de dos pisos, siendo 
de ladrillos rojos toda esta construcción.

Situación aproximada: 40° 8' N. por 67° 48' 40" TV.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 180.

MAR MEDITERRANEO 

litalia.
Funcionamiento, de nuevo, de la luz de Puerto Corsinl.

(Avviso ai Naviganti, núm. 234. Genova, 1896.)

Núm. 8, 1897.—Se enciende de nuevo la luz Jija, llanca,

colocada á 2CT por dentro del extremo de la estacada SE. de 
Puerto Corsini, que había sido destruida. (Aviso número 
252/1.767 de 1896).

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 98.

ft r e d a .
Roca sumergida en la bahía de Aspra Spitia 

(golfo de Corinto).
(Notice lo Mariners, núm. 691. London, 1896.)

Núm, 9, 1897.—El Comandante del buque hidrógrafo in
gles Storli participa, con fecha 17 de Noviembre de 1896, la 
existencia de una roca cubierta con 9:n de agua, á una milla 
al N. 37° E. del extremo del cabo Trakhila y al S. 35° E. de 
la punta SW. del puerto Valto.

Situación aproximada: 38° 19' 30" N. por 28° 50' 50" E.

Carta núm. 500 de la sección III.
E l  Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  5  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses Días.

D. NaLu V ,í Sánchez........... ............................................. 1 i » Párvulo................. Viruela confluente........................................ Tarragona, 5.
Hospital provincial.
Blanca de Navarra, 1.0. 
Pacifico, 13.
Peí ayo, 5.
Castilla, 34.
San Ildefonso, 20.
Ronda de Valencia-, 5. 
Horno de la Mata, 2.
Ecija, 3.
Embajadores, 43. 
Ilustración, 4.
Cardenal Cisneros, 44. 
Verónica, 3.
Gómez Ortega, 3.
Hospital del Niño Jesús. 
Ventorrillo, 8.
O. Gil Imon, 2.
San do val, 10.
Plaza, de la Cebada, 2.
Fray Zeferino González, 10. 
Blanca de Navarra, 8.

Amparo, 20.
Jardines, 24.
Maldonadas, 1.
Amparo, 18.
IT ospi ta 1 provincial. 
Espíritu Santo, 15 y 17. 
Embajadores, 76.
Bailón, 11.
Amor de Dios, 9.
Salitre, 5.
Portillo, 15.
San Bernardo, 108. 
Valencia, 17.
Ventorrillo, 6.
Paseo Imperial, 7.
Hospital provincial.

Ca-c úñez............................................................. . 21
21

» Soltero................. Tuberculosis pulmonar............................. .
Pee') - i : <' iórrez............................................................. > » Idem...................... Idem................................................................
En1': :>■ Jcolea.............................................................. 20

68
» Idem...................... Colapso car din co ...........................................

Jua ■ V - cío,.................................................................... Casado.................. Endocarditis crónica....................................
An ' - i) (J. Atienza.................................................... 1 . » Párvulo................. Bronquitis capilar........................................
Ma o» 1 baca..................... .............................................. 1 ídem...................... Idem................................................................
Raen u tabeada................................ ............... 19 Soltero............... .. Idem................................................................
Clc.n ,. c G arcía........................................................... > 5 > Párvulo................. Idem................................................................
Nítida - Aparicio............................................. ............. 1 » > Idem ..................... Idem.......................... ......................................
Ela “ <> lu n illa ................................................................ » . 1 » Idem...................... Idem................................................................
Jo a \. ’1 ¡! Pagán..........; ........................... ................ 3 » » Idem...................... Idem...............................................................
Josc 4 1 \ ’ircz.................................................................... 43

>
> s* Casado.................. Idem................................................................

C ol -i ■ («lino Darriba...................................................... 11 > Párvulo................. Idem................................................................
Féb -v '< .¡el i ..................................................................... > 3 Idem...................... Broncopneumonía........................................
J< Si *' " baño..........................................  ............ 6 » > Idem ..................... Idem...............................................................
Aui >.r bincha. ..................... » i 1 » Idem ..................... Muguet...........................................................
Jô i* bv '.’íguez....... .............................  .............. 74 » » Casado . . . . . . . . . . Cistitis aguda................................................
A g i’-eA sancho..................... ....................................... 47 > » Idem.................... Hemorragia cerebral....................................
Pe.i,-.} \ ■ ibicañas .......................  ..  . . . . . 3 » » Párvulo................. Eclampsia......................................................
Aní m-A d. Sánchez...................................................... > » 7 Idem...................... Falta de desarrollo.......................................

Feto no-malino.............................*...................................... » » » » »

Doña Asunción R u iz .......................................................... 2 > » Párvulo............... . Viruela confluente........................................
Josefa Manzano . • ...................................... 80 > » Viuda.................... Pulmonía grippal.........................................
TI el i odor a González ......... .. . .  . . . . . . . . 2 > » Párvulo.................

o XA Ir • * * * * • * •
Tuberculosis................... ..............................

Celo-tí na Martínez . . . . 23
60

» » Casada.................. Idem................................................................
Concepción Rodrí°*uez................ . ........... » Viuda.................... Idem................................................................
Dolores Rozalén .................................................. 19 » Soltera.................. Endocarditis aguda.................................
E rao cisca Olivares . ..................................... . 67 » » Viuda.................... Insuficiencia valvular............. ....................
IV jvToicia Balanzate°‘u i ................ .............. 52 » » Idem...................... Endocarditis crónica....................................
Mercedes Cuevas .................. .............. 84 » » Soltera................. Bronquitis senil............................................
i. i, • •s ¡ marión Cnrnnarin . ..................... 43

2
» Casada................. Bronquitis crónica........................................

Jipi;», Parrondo ............ • .................. > » Párvulo................. Idem...............................................................
Ore°oria Ortiz ..........  ............. » 1 » Idem.................... Bronquitis capilar........................................
Pi 1 at Machón ................ » 3 » Idem...................... Idem....................................................... .
Ramona. Benito ............ • . .............. » 15 Idem...................... Idem.................................................................
Marcelina Triada . . . . . . . * 4 » Idem...................... Idem ...........................................................
Bíasa Mayorga ..................... ... 47 » » Casada.................. Idem........................ .....................................
Pilar Cabañas . ........ ........................... » 5 » Párvulo................. Idem........................................................... C. Injurias, 14.

Rivera de Curtidores, 11. 
Luz ón, 1.
Toledo, 104.
Alcalá, 54.
Rodas, 11.
Luisa Fernanda, 11. 
Princesa, 26.
Mesón de Paredes, 63. 
Artistas, 33.
Inclusa.

Carolina Castilla ..................... » 4 > Idem...................... Idem ...............................................................
Trm i dad drl Gras ........ 54 » » Casada.................. Pulmonía........................................................
Juana Bauray . • . ....................... 65 » » Viuda................... Idem................................................................
.A mué ion Mouriz ............. » 4 » Párvulo................ Broncopneumonía................... ....................
Dr i re - ria López ..................... 27

1
> » Soltera................. Peritonitis......................................................

M. mi V Alonca .. . . . . . . > » Párvulo................. Meningitis......................................................
MaVa Méndez . ........................................... 1 » » | Idem...................... Idem................................................................
Mr vi i Paz P a lo ....................................................... » 1 » j Idem...................... Eclampsia.......................................................
’vCo'Ovoción González ............ .......... 8 » » | A dulto................. Meningitis......................................................
Fm n- isca Herrán...................... ............................ » 1 » i Párvulo............... Atrepsia..........................................................

Resumen por c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) S - ’-•> adoptado esta clasificad n atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
Biffn&d-Í A  f'l a-runo de infecciosas ex.-íuven toda medida sanitaria con relación á las personas y á-las cosas de su u-so; así como las del grupo de infecto-contegiosas implican la necesidad 
de ejecutar lm  disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(JS) esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicicio y ejecuciones de pena capital.
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Ma&’id 6 é e  Enere- de 1 8 9 7 ,= ®  Subseerofado, Marqués del Vadillo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
S ección  de T elegrafos.

Autorizada *xla D im v o i general'ípor Real ordcsa-de 31 
<3e Diciembre próximo p¡f*siul(i para procederá una .segunda 
subasta á fin de adquirir d 'er toneladas alambre de bron
ce de Iris mil butiros, jifir, tuteladas de dos milímetros y 

■■ cuatro di 11 «Jtrnunis para \ tender al 'entretenimiento de las 
líneas telegrafit as del ILtaao, , e liacs-saber por este anuncio 
qui duranti ,oiiiiiee días, a contar'desde la publicación del 
mismo en l.t L u vi v» re admitirán proposiciones en--el regis
tro cL la Diremiun general y en los Gobiernos civiles, debien
do celcbrnrsv la subastará los cinceulías siguientes, ó sea á 
los geinte días desde lamnblicaciÓEsdel anuncio ó al siguien
te» si fuera 4estivo, en-él local de la Dirección general, sito 
en ja  _ calle do Carretas, 10, á las once de la mañana, y 
advírtióndo n que el ¡pliego de condiciones per que se ha de 
regir dicho acto -era él-mismo que* el publicado en la  G a c e t a  
de 6 de Noviembre ultimo, sin más variantes en las condi
ciones, que ahora el tipo de subasta es de 2.695 pesetas tone
lada en las económicas, y en la -tercera de las facultativas 

■que el radio de la superficie semicilíndrica para las pruebas 
de la flexión ha de tener diez milímetros y no diez centíme
tros de radio, como aparecía en dicho pliego-

Madrid 2 de Enere de 1897. =tEl Marqués de Lema,

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  P ú b l i c a s

Aguas.
S. M. el Rey (@.T>. G.), y en su nombre lm Reina Regente 

del Remo, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras .públ icas, de acuerdo con la Sección 5.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien aprobar el proyecto reformado dá dique de defensa 
de Rida contra las inundaciones del Júcar, y su presupuesto 
de 65.727 pesetas-41 céntimos, que produce respecto al apro
bado un adicional de 8.988 pesetas 29 céntimos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos, acompañan
do un ejemplar del proyecto aprobado. Dios guarde á V S 
muchos anos. Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Director 
general, E. Ordónez. Sr. Ingeniero Jefe de la División hi
drológica del Jiiear y el Segura.

Puertos.
Di ron iivmidii con d dictamen de la Sección cuarta de 

la Jrnit i I ‘i uiiull iva rk P.inimris, Canales y Puerto., y lo pro-
pUH it i [i® ir i -ti Tu ni rnnn oxm ral; *

h 1  i I IIm V D i i, y en su nomlirp ln Rema Rea-ente
¡ilrd Jli) ¡ñu® ln i ti mi ¡Jim i luí n rufitrtrrtr a los Sn s. D. Federico 
lililí” f mi ¡silll n nli »111 ii r io i, 1» Jbí iijiniiiii Marmulles y D. Bernardo y 
II 14 ih ni i vil ni II II iiiiriij, ln s uli i u vifimii yjliritadn para sanear y 
illli Jn  ir « ®psiIIIliiíi ilii* iitii!i ¡un t¡ii 1 i*5 iiufirirene del río San 
r'n dril ln ni ii i ni ¡i illlii i  nllli ijJpm 11 i ¡]n prurwria., k  una am a 
alliíijini »is III |i mi tiifí III i ni ni ® 1 s j íllrl 11111 r „ os linderos serán* este
puente ¡11111 ¡II I] lir f pusi ,fI E#e el malnou proyectado para 
cerrar 11 enír ni 1 ¡JVl iiiiiar í 11 ln n  iruma por il Norte las fin
cas prjpiPill ni fjp lie ‘-re Uli H ihirmnu Fuentes, D José 
Alance, D Fin ufi FiidJiís y D Lnnignu BLineo, 1 por el Sur 
el muro del mu le ron propia fu pina pruruniv ir el rifado río* v 
la otra agua arriba drt non, mo psu nfi linda ni; al Norte con 
una finca del Sr. Btnavnles, al Sur r>un el rnnro di 1 malecrn 
de ene mzamiento; al Fste ern el puenfr del Pilar y si Oeste 
con el mismo malecón, con arreglo a la, pix •criaciones si
guientes: 1

■1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proferí j p e 
sentado, que suseribe el Ingeniero de Canuio, D/Peinando 
Rivero Balbín, en Ribadesella el 10 de Sí kminbrr d 1891 
aumentando hasta 80 centímetros el espesor de la-coionacion 
del muro del malecón de encauzamiento.

2.a E l Ingeniero Jefe, ó Ingeniero en quien delegue, hará 
replanteo de los malecones y señalamiento del terreno con

cedido en ambas parcelas, levantando de estas operaciones 
un plano y acta, que se extenderá por triplicado, uno de cu- 
yos ejemplares, con el plano correspondiente, se remitirá á la 
•aprob-ción de la Superioridad, y una vez obtenida ésta se en
tregara otro ejemplar al concesionario^ y el tercero se archi
vara en la oficina de Obras públicas de la provincia.

^‘fi Antes de dar principio a los trabajos» el concesionario 
acreditara ante el Ingeniero Jefe haber constituido en la Caía 
general de Dupósitos ó-en su-sucursal de Ja provincia de Gvie- 
<10. y como gara mía del cumplimiento de las presentes cláu
sulas, la .cantidad de 212 pesetas, íknza qsio será devuelta al 
«oneesionarxo cuando se tay a  comunicado Ja aprobación par 
la ¡superioridad del g/ita do terminación de Jas obras de riiif» 
trata la condición. 6,tt
i f \  Se dará principio á las obras de Jos malecoaes dentro 

aei piazo de Jos dos mews siguiente.t; á la tedia en que se pu- 
e sta  concesión en Ja G a c e t a  d e  M a d rid , y  deberán 

fechamaree 611 Pkz°  dG (l° '  il;íl0S’ e<oníados desde la misma
o.-1 Lrg obras de preparación do los terrenos para el cultí- 

J e J  J ^ Pr-6n desPué-s de terminadas las de los maleco- 
en L i 3® ? ' í " n el -plazo desíeíe años> debiendo prepa- 

l  ® g : , J- u?°  la extensión de una bectárea por lo menos.
TnwniPrn 'i° a? Se e!eclltai’al1 bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe, el cual, una vez concluidas las de los maleeo-

nes, practicará un reconocimiento délas mismas, consignan
do «1 resultado en acta que se extenderá por triplicado, y á 
cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta 
de replanteo. El mismo Ingeniero Jefe reconocerá cada dos 
años los trabajos que el concesionario realice p ira hacer uti- 
Mzable el terreno, informando á la Superioridad acerca de 
«líos y manifestando si la obra ejecutada es la que correspon
de al plazo transcurrido.

7.:i Al terminar el plazo de siete años, el Ingeniero Jefe, 
previo el reconocimiento necesario, consignará en acta, que 
se extenderá por triplicado, el estado en que se hallen los te
rrenos saneados, indicando si todos ellos están en cultivo y 
acompañando un plano exacto de ambos trozos de marisma.

8.a Aprobada por la Superioridad el acta á la cual se re
fiere la condición anterior, entrará el concesionario en pose
sión á perpetuidad de los terrenos saneados que figuren en el 
plano que á dicha acta acompañe, salvo el derecho de propie
dad. y sin perjuicio de tercero, quedando siempre obligado á 
la conservación de las obras, según se prescribe en esta con
cesión.

9.a Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que 
originen el replanteo, inspección, reconocimiento y recepción 
final de las obras, con arreglo á las disposiciones vigentes.

10. El concesionario queda obligado á conservar las obras 
del modo que constantemente llenen las condiciones y objeto 
con que se construyen, y á ampliar, si fuere preciso, el des
agüe del puente del Pilar, modificando la traza del malecón 
de encauzamiento en las inmediaciones de dicho puente.

11. Los terrenos saneados quedarán sujetos á las servi
dumbres de vigilancia, según dispone la ley de Puertos; y

12. La falta de cumplimiento á cualquiera de las presen
tes condiciones será causa bastante para declarar la caduci
dad de la presente concesión, procediéndose entonces con 
arreglo á lo que disponen la ley general de Obras públicas y 
del reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos anos. Madrid 22 de Diciembre de 1896.—El Director ge
neral, E. Ordónez.=Sr. Gobernador civil de Oviedo.

Ad m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l
f is t a e i t f £& C e o á r a i  d e  T e i é g 'r a f e s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en, dieha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios3 puntos dé dsndi 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Orense.—Gaspar Zunzunegui, Atocha, 29.
Liverpol.—Calefacción, Madrid.
Sevilla.—Concepción Mondéjar, Hortaleza, 6.
Toledo.—Josefa Amorós, Cruz, 30.
Idem. Mariano Guerra, Teniente Coronel Montemayor.

NOROESTE

YalIadolicL—Julián Sanz, Princesa, 4.

ESTE

Criptana..—Domingo Yeíasco, Claudio Coello, 8.
Madrid 8 de Enero de I897.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
«ftuEg-adws m i l i t a r e s .

BARCELONA
_ ©- Cafeto Mairtel IPaban, Comandante de Infantería y Juez 
sastructor de la .zona de reclutamiento de Barcelona, nú-
luiero bu.

Usan do'de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia miktar, por la preseate requisitoria cito, llamo y 
emplazo a Garlos Lafita Gay, recluta de esta zona del reeim 
plazo do 1898, Rijo de José y de 'Teresa, natural de Gracia 
provincia de Barcelona, avecindado en ídem, de diez y nueve 
anoe.de edad. ,de estado-soltero, de oficio carpintero cuyls 
senas personales son: pelo.castaño, cejas al pelo, oíos rnrdos 
nariz regalar, barba poca, boca regnhr, ralor sano frente re’ 
guiar, aue nateral, producción fútil, ,üyo pam k r V lñ lu o -  
ja ,  para que en .el término de treinta .días, á contar dr sdo la 
publicación de esta reqraisit ,Tia en el Boletín oficial de esta 
moviMua y G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en el mkr.te¡ de 
lioger de Launa en el local q.ue oeupsu las oficinas de esta 
citada zona y a mi disposición, para'responder á los cargos 
q u , L  resultas en el expediente queme bailo instruyendo 
^ ü d p 'V Íy isy °  P°f > aber faltado á la .concentración del día 
t  9U ’7 PÍ Y ' 5? 0’ ^ ^ a d a  por Real orden circular
rado 4 r ,d ? íd f?  f nterÍ or: 3° de ser duela-
T-ln lÚ  rV ■ — s0 ? °  comPareeer en el plazo citado, pa- rancióle el perjuicio que haya lugar.

A k  vez, en nombre de S. M. el Revr ÍO D a  \ ^
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ílita- 

y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su

alcance procedan á la busca y captura del citado individuo 
á y si fuese habido lo remitan á mi disposición en calidad de
i preso al mencionado local del cuartel de Roger de Lauria;
s pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
c cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barcelo

na y en la G a c e t a  d e M a d rid .
Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1895.—El Juez 

, instructor, Calixto Martel.—Por su mandado, el soldado Se-
e cretario, José Barber. 4555 m

r

' D. Felipe de Navascués Garayoa y Undiano, Comandante 
_ agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59,
l y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
l á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1894 Juan Berrils, que

cubrió cupo por la sección del Hospital de esta capital, hijo 
de padres desconocidos, natural de Barcelona, de oficio ase- 

3 rrador, de veintidós años de edad, sus señas: pelo castaño»,
j, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca

regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc- 
5 ción buena, estatura un metro 660 milímetros, á quien de or-
} den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuer

po de Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por 
L la falta de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria. llamo, cito y emplazo á dicho Juan, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, que se halla establecido en la calle de Gerona, nú- 

, mero 83, piso segundo, puerta tercera, á fin de que sean oídos
sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
. requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi- 

I dencia de este día.
: _ 1 para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
I cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia.
| Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1896.=E1 Co- 
| mandante, Juez instructor, Felipe Navascués.
! 4559—M

 ̂ D. Francisco Moriñigo y Abella, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 59, y Juez intructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su desti
no á Cuerpo el recluta del reemplazo del año 1893 Rafael 
Bosch Costa, que cubrió cupo por la sección del distrito de 
Hostafranchs, de esta capital, hijo de Manuel y Teresa, natu
ral de Barcelona, de oficio cerrajero, de edad veintidós años,, 
de estado soltero, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena» 
estatura un metro 655 milímetros, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por la falta 
de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Rafael Bosch Costa, para que en el término 
de treinta días, á contar desde h  publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado, que se halla establecido en el 
cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de Barcelona, 
número 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento que será declarado rebelde no compareciendo en 
el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en. 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso al ya cita
do cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

 ̂ Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
icidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 1896.— El Co
mandante, Juez instructor, Francisco Moriñigo.

4560—M

D. Francisco Moriñigo y Abella, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59,, 
y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración para su des
tino á. Cuerpo el recluta del reemplazo de 1893 Joaquín Cle
mente Escuer, que cubrió cupo por la sección del distrito de 
Atarazanas de esta capital, hijo de Eulalio y Gregoría, natu- 
ral de Barcelona, de oficio estudiante, de ve ntidós años de 
edad, de estado soltero: sus señas: pelo castaño, cejas al pelo 
ejos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, su producción buena, 
su estatura un metro 622 milímetros, á quien de orden del 
Mxemo. m*. Comanda nte en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito estoy instruyendo diligencias sumariales por la falta de 
primera deserción;

Usando 461 derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, p r  €l presente primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo a dicho Fo&qnin Clemente Escuer, para que en el tér-
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mino o. (•' ita días, acontar desde la publicación de éste 
edicto, - .ente en este Juzgado, que se llalla establecido 
en el cu m le Roger de Lauria, oíicinas de la zona de Bar
celona, a 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apered ¡ < > o que si no comparece en el referido plazo será
declaro > el de, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la u nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requi odas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y «gentes de la policía judicial, para que practi
quen \.e * iiligencias en busca del referido recluta, y en 
caso di ¡>ido lo remitan en calidad de preso, al ya citado
cuartel \ ' mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
dilignn este día.

Y p o i la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, i . ise en la G a c e t a  de M a d r id . '

Da i Barcelona á 30 de Noviembre de 1896.=E1 Co
mandara lez instrutor, Francisco Moriñigo.

4561 —M

D. Francisco Moriñigo y Abella, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 59, y J ■ « instructor de la misma,

No haonmdose presentado á concentración para su destino 
á Cuerpo * i recluta del reemplazo del - ño 1893, Carlos García 
Espinosa, qu 1 cubrió cupo por la sección de Iiostafranchs de 
■esta capital, hijo de Carlos y de Concepción, natural de Bar
celona, de oficio cerrajero, de diez y ocho años, diez meses y 
diez días de edad, de estado soltero, sus señas: pelo castoño, 
■cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
■regular, e.»!í i* sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buem estatura un metro 617 milímetros, á quien de or
den del e oo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuer
po de K '/< ito-estoy instruyendo diligencias sumariales por 
la falta o»* i «amera deserción;

Usaiui i o J derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, lluno y 
emplazo a dicho Carlos García Espinosa, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, que se halla establecido en 
el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de recluta
miento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean oídos sus 
■descargos; bajo apercibimiento de que será declarado rebelde 
no compareciendo en el referido plazo, siguiéndole los per
juicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado cuar
tel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  be  M a d r id .

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre _de 1896.—El Co
mandante, Juez instructor, Francisco Moriñigo.

4562—M

D. Francisco Moriñigo y Abella, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 59, y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su desti
no á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1893 Manuel Gil Co
lora, que cubrió cupo por la sección de la Audiencia de esta 
capital, hijo de Emilio y de Teresa, natural de Reus, de oficio 
del comercio, de veintidós años de edad, soltero, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada, su aire 
marcial, su producción buena, estatura un metro 655 milíme
tros, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias 
sumariales por la falta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar por el preseute primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Manuel Gil Colom, para que en el término de 
treinta di as, á contar desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, que se hall , establecido en el cuar
tel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de Barcelona, nú
mero 59, á fin deque sean oídos sus descargos, bajo apercibi
miento que será declarado rebelde no compareciendo en el 
referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares,
.y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Barcelona á 30 de Noviembrejle 1896.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Francisco Moriñigo.

4563—M

D. Macario Julve y Guardiola, primer Teniente del Cuer
po de Tren, agregado al primer batallón de Artillería de pla
za, Juez instructor de causas militares.

Hallándome instruyendo expediente de primera deserción 
contra el soldado del regimiento Infantería de España, nú
mero 46, Juan Torres Cortada, hijo de Domingo y de María, 
natural de Caldas de Montbuyy vecino de Ripollet, de la pro
vincia de Barcelona, cuyas señas son: pelo negro, cejas po
bladas, frente regular, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, senas particulares ninguna;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito cuartel de Santa Madrona, que ocupa este ba
tallón de Artillería de plaza, para oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde de no presentarse en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que tenga lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> á todas las Auto
ridades exhorto y requiero para la busca y captura del citado 
Juan Torres Cortada, remitiéndole, con las seguridades con
venientes, á mi disposición caso de ser habido.

Y ’ para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la joro-  

mncia de Barcelona. .
Barcelona 30 de Noviembre de 1896.=Macano Julve.

4564—M

D. Juan Mateo Yinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
del expediente de deserción que se instruye de orden del

Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército al recluta de dicha zona, por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
Juan Cubias Casas, excedente de cupo del reemplazo de 1893, 
natural^ de Arenys de Mar y avecindado en Gracia, de esta 
provincia, hijo de Juan y de María, soltero y de veintidós 
anos de edad, de oficio pastieero, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular y de un metro 
694 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M ad r id , comparezca en las oficinas de esta 
zona, establecidas en el cuartel de Roger de Lauria, de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (CJ D. G.), fxhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciáis en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
remit n en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.® de Diciembre de 1896.—Juan 
Mateo. 4565—M

D. Gabriel Fernández Ampor, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Almansa, nú
mero 18, y Juez instructor del expediente que se sigue para 
averiguar el paradero del soldado José Marfá Masnou, que 
ha desertado de este Cuerpo el día 3 de Noviembre corriente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan y de Angela, natural de esta pro
vincia de Barcelona, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo e-staño, 
cej,is negras, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire apocado, produc
ción regular, sin ninguna seña particular, de un metro 586 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuartel de Jai
me I, en la ciudad de Barcelona, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya’lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanco civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Marfá Masnou, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes á este cuartel de Jaime I, de Bar
celona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1896. =  Gabriel 
Fernández. 4566—M

D. Manuel Ay ala López, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y 
Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. se
ñor Comandante en Jefe de este_cuarto Cuerpo de Ejército 
instruyo al recluta Francisco Ibáñez Montllar.

No habiéndose presentado á concentración el recluta Fran
cisco Ibáñez Montllar, que cubrió cupo por la sección del Ins- 

' tituto en el reemplazo de 1894, hijo de Lorenzo y de Francis
ca, natural de Alcoy (Alicante), de veintidós años de edad, de 
oficio zapatero, estado soltero; sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz regular, ojos pardos, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, su producción bue
na, estatura un metro 642 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Francisco Ibáñez Montllar, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha y publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado á dar sus descargos, sito 
éste en el cuartel de Roger de Lauria y oficinas de la zona nú
mero 59; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el indi
cado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas pesquisas en busca del acusado, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso al ya referido cuartel y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día 29 del último Noviembre^

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértse en la G a c e ta  de M a d r id .

Dado en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1896.=Manuel 
Ay al a. 4567—M

D. Manuel Ay ala López, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y 
Juez instructor del expediente que de orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército 
instruyo al recluta Francisco Gomis Robert.

No habiéndose presentado á concentración el recluta del 
reemplazo de 1894, Francisco Gomis Robert, hijo de Francis
co y de Paula, natural de Barcelona, que cubrió cupo por la 
Sección de Hostafranchs, de veintiún años de edad, de oficio 
jornalero, soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial y producción buena, su estatu
ra un metro 549 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria 
y oficinas de la zona núm. 59, contándose el plazo concedido 
desde la fecha y publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; advirtiéndole que de no efectuarlo en el indicado tiempo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al indi
cado cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia del día 29 del último Noviembre.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Barcelona á 6 de Diciembre de 1896.=ManueI 
Ay ala. 4568 M

D. Juan Mateo Yinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Jucs instructor 
del expediente de deserción que se instruye de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército al recluta de dicha zona, por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Murcie Quesada, excedente de cupo del reem
plazo de 1893, natural de Cartagena y avecindado en Gracia, 
Barcelona, lujo de Antonio y de Carmen, soltero y de veinti
trés anos de edad, de oficio herrero, cuyas señas" personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada y de 
un metro 682 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término dê  treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de Ma d r id , comparezca en 
las oficinas de esta zona establecida en el cuartel de Roger 
de Lauria de esta plaza, ti fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1896.=Juan 
Mateo. 4569—M

D. Juan Mateo Yinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
del expediente de deserción que se instruye "de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército al recluta perteneciente á la misma por haber falta
do á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Buenaventura Vilaregut Boix, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, natural de San Martín Lascosts y avecin
dado en Badalona, de esta provincia, hijo de Jaime y Ramo
na, soltero, de veintiún años de edad y de oficio labrador, 
cuyas señas personales son: pelo pardo, cejas pobladas, ojos 
claros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada y de un metro 733 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a 
d rid , comparezca en las oficinas de esta zona, establecidas en 
el cuartel de Roger de Lauria de esta, plaza á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1896.=Juari Mateo.
4570—M

BILBAO

D. Vicente de Basterrechea y Luzarraga, Alférez de fraga
ta graduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bil
bao, Juez instructor de una causa.

Hago saber que en la noche del 5 del corriente mes fueron 
hallados los cadáveres de dos hombres en una gabarra, cuyas 
muertes, según informe facultativo, fueron producidas por 
asfixia, llamados Anselmo el uno 3r Manuel el otro, cuyos 
apellidos y procedencia se ignoran, sospechándose sin embar
go que el Anselmo era natural de alguna provincia, de Galicia 
y el Manuel de ha de Orense.

Por lo tanto ruego á las personas que puedan dar las se
ñas necesarias para su identificación c inscripción en el Re
gistro civil, se sirvan presentarse en este Juzgado de Marina, 
sito en la Comandancia de esta capital, para cuyo efecto se 
ponen las filiaciones siguientes:

Anselmo: edad aparente de venticineo años, cara redonda, 
barba saliente, estatura alta, color trigueño, pelo castaño, 
nariz y boca regulares, señas particulares ninguna; vestía 
pantalón de paño negro, chaqueta de paño color claro, faja y 
garbaldina, sin ninguna inicial en ninguna de sus prendas.

Manuel: de veintitrés años aparentes de edad, cara, redon
da, barba naciente, pelo castaño, estatura regular, color tri
gueño, nariz y boca regular, señas particulares ninguna; ves
tía pantalón y chaqueta de paño negro, viejos, un pañuelo 
colorado al cuello, sin ninguna inicial en sus prendas de 
vestir.

Estas prendas se hallan depositadas en el cementerio de 
Mallona de esta villa.

Ambos individuos se ocupaban en trabajos eventuales, 
como el de tirar de la viga á las gabarras, cargar y descar
gar arena en las mismas y otros por.el estilo.

Dado en Bilbao á 16 de Diciembre de 1896.=Yicente de 
Basterrechea. 4572—M

BURGOS

D. Alejo Sáez Gil, Capitán de la zona de reclutamiento de 
Burgos, núm. 11, y Juez instructor de la misma.

Habiéndose ausentado, sin la competente autorización, de 
la ciudad de Santander el recluta con el núm. 204 del reem
plazo del año actual Nemesio Altable Avila, natural deTorre- 
sandino (Burgos), hijo de Gregorio y Valentina, de diez y nue
ve años de edad, de oficio zapatero, su estatura un metro 585 
milímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color blanco, senas particulares ninguna, 
á quien de orden del Sr. Coronel de dicha zona estoy suma
riando por la falta de presentación personal en la misma para 
su destino á Cuerpo el día 15 de Octubre último, ordenada en 
Real orden de 30 de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que míe concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente al Juez 
instructor, cuartel de Artillería, de esta plaza, á fin do que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declrra- 
do rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

' A la vez, en nombre de S. M. el Eev (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues, asi lo ten-* 
go acordado en diligencias de este día.
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Y para que la escrute requisitoria tenga la debida publi
c i d a d ,  insértese la G a c t a  dh M a d r id . _

Burdos 30 de. Noviembre de 1896.=E l Juez instructor, Ale
jo Sáez? "  4571 M

SANTIAGO

D. Demin'go A-arela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería -de. O im póstela, núim 91, reserva, y Juez instructor 
de cansas en dicho regimiento.

Habié'/idosn-ausentado de la parroquia de Araño, punto de
legal vesietoneia, en el Ayuntamiento de Rianjo, el recluta 

'«excedsxLe de cupo en el reemplazo de 1891-, Juan Manuel Lo-
• venzo Vérez Herbón, hijo de Manuel y de Socorro, natural de 
Araño.., Ayiantamiento de Rianjo, Juzgado de primera instan
c ia  do Padr ón, provincia de la Coruña, de veintiún años de
* edad, de < Ai cío labrador, de estado soltero, un metro 662 milí- 

v:metros, pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz regu- 
ilar, barba naciente, boca regular, color bueim, su frente es- 
“'paciosa. cu aire suelto, señas par tic i lares ninguna, á quien

de orden del Exemo. Sr. Capitán g u n iil  de Gal eia y Co- 
. mandante en Jefe del octavo Cuerpo de hp icito estoy instru- 
' -yendo espediente por haber faltado a ra wncentr ación. para 
■ -su destino á filas, decretada por Real orden de 11 de A.gosto 

¡último;;
Usando de la jurisdicción qut me concede el Código de 

■Justicia m 'litar, por la pri senté requisitoria llamo, cito y em
plazo á el i c lie recluta, para que en il término de treinta dias, 
contados uesde ia ficha de la publicación de este llamamien
to, se presente en tstu ciudml, calle de San Miguel, núm. 5, 
segundo, donde si halla establecido este Juzgado ^militar, á 
fin de que srin oídos sm dtstargos; bajo apercibimiento de 
ser declinado nlielde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que lia va lugar.

A la vev\ en nuinbrt di S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ft tulas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á les agenfirt de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas pLshnin , ni busca del referido recluta, y caso ele ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenii-nios, eMe Juzgado militar, á mi disposición; pues 
así lo timgu oía lena,do en providencia de este día.

Y p u i que la presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cid ad  u m eitese en la  G a c e t a  d e M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  p r o v m c n .

Santiago 1.° de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela.—Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4531—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Coimpóstela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Asados, pueblo 
de su leg I residencia, en el Ayuntamiento de Rianjo, el re
cluta excedente de cupo en el reemplazo de 1894 Manuel Ra
món Vilano va, hijo de María Juana, natural de Asados, 
Ayuntamiento de Rianjo, Juzgado de primera instancia de 
Padrón, provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, de estado soltero, un metro 693 milímetros de 
estatura, pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca pequeña, color bueno, su frente regu
lar, su aire suelto, señas particulares ninguna, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia y Coman
dante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército estoy instruyen
do expediente por haber faltado á la concentración para su 
destino á filas, decretada por Real orden de 11 de Agosto del 
presente año;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de este lla
mamiento, se presente en esta ciudad, calle de San Miguel, 
número 5, segundo piso, donde se halla establecido este Juz
gado militar, áfin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado militar á mi disposición; 
pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
c id a d , insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Santiago 1.° de Diciembre de 1896.r=El Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela,=Po:r su mandato, el sargento Se
cretario, S Ivador Veiga. 4532—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor 
de causas militares de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Físters, Ayun
tamiento de Curtís, punto de su legal residencia, el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 Antonio Sánchez, 
sin otro apellido, hijo de María, natural de la referida parro
quia y Ayuntamiento, partido judicial de Am ia, en esta pro
vincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio la
brador, estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño oscuro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color brumo, frente espaciosa, aire regular, producción 
buena, y de estatura un metro 608 milímetros, particulares 
ninguna, á quien de orden superior instruyo expediente por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
como comprendido en la Real orden de 11 de Agosto ú l
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
-Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
«emplazo al dicho recluta, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos- sus descargos; bajo apercibimiento que de 
no presentarse en el referido plazo será declarado en rebeldía, 
siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buseu riel nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan á e te Juzgado en calidad de preso y á 
mí disposición; pues así lo tango acordado en diligencia de 

tosté día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d ío d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago L° de Diciembre de 1896.— El Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio Montilla. =Por su mandato, el sargento Se
cretario; búlvador Veiga. 4533—M

RIBADEO
B. Javier Rodríguez González, primer Teniente Ayudante 

de ia Comandancia* de Carabineros de Lugo, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el cabo de la misma 
Comandancia Emilio Rubio Campos por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente segunda requisitoria, cito llamo y empla
zo al cabo de Carabineros Emilio Rubio Campos, hijo de Joa
quín y de Manuela, natural de Tarragona, avecindado en Ner- 
ja, provincia de Málaga, de veintiséis anos de edad, de oficio 
escolar, de estado soltero, y cuyas senas personales son las 
siguientes: estatura un metro 750 milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba ninguno, boca regu
lar, color moreno, su frente espaciosa, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término^ de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en la casa cuartel 
de Carabineros, calle de la Paz, núm. 29, á dar sus descargos 
en el expediente que por deserción instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo le seguirá el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en sn busca y captu
ra y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Ribadeo 26 de Noviembre de 1896.—Javier Rodríguez.=  
Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Gumer
sindo López Cabanas. 4517—M

RONDA

D. Nicolás Aparicio y Cosíales, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta excedente de cupo de 1893 José Montero Sellés, 
por el cupo de La Línea, para que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo de treinta días, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del menciona- 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes, y lo pongan á mi disposici- 
ción en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insiriese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de 
la provincia de Málaga.

Ronda 25 de Noviembre de 1896.— El Capitán, Juez ins
tructor, Nicolás Aparicio. 4514—M

D. Alberto Piñal y Gil de Montes, Capitán do la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de causas 
militares.

Ignorándose -el paradero del recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893 por el alistamiento de Istán, Miguel 
Villaba Rivas, hijo de José y de Inés, natural de Istán, cuyas 
señas son: edad veintiún años, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire natural, producción buena y estatura un 
metro 740 milímetros, á quien de orden superior estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en las oficinas de la zona, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cid ad , insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
■f> / Málaga,

1 máa 26 de Noviembre de 1896. =E1 Capitán, Juez ins 
tr t A lb e rto  Piñal.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
A t i Valencia. 4515—M

D. Alberto Piñal y Gil de Montes, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del reempla
zo de 1896,’ del contingente de Ultramar, por el alistamiento 
de Ronda, Salvador Ramos Sánchez, hijo de Miguel y de An
tonia, natural de Alpandeire, y avecindado en Ronda, en 
Huertas Nuevas, de oficio del campo, boca regular, color mo
reno, frente regular, aire ídem, producción ídem, y estatura 
un metro 551 milímetros, á quien de orden superior estoy su
mariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de : 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presento en este Juzgado, 
sito en las oficinas de esta zona, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios 
que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo, acordado en providencia de 
esto día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, y  fíjese en la puerta del Ayuntamiento 
de esta ciudad y en la de ecte Juzgado.

Ronda 26 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Alberto Piñal. 4516—M

SAN SEBASTIAN
D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
Juez instructor de musas militares.

Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, 
ordenada por Real orden de 29 de Agosto último para el 21 de 
Septiembre próximo pasado, el recluta excedente de cupo por 
el reemplazo de 1893, Juan Ovarbide Zunzunegui, hijo de 
Ignacio y María, natural de Tolosa^ avecidado en ídem, pro
vincia de" Guipúzcoa, de veintidós años de edad, estatura un 
metro 515 milímetros, labrador, soltero, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en la 
zona de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio- 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto- 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la citada zona y á mi disposición;, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y~ para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

En San Sebastián á 26 de Noviembre de 1896.—El Coman
dante, Lope Recio. —Por su mandato, el cabo Secretario, Joa
quín Macar aga. 4518—M

D. Federico Morazo Paredes, Comandante del segundo 
batallón del regimiento de Infantería de Valencia, núm. 23, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel para el presen
te expediente contra el soldado Juan Lecea Ochoa por deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan. 
Lecea Ochoa, soldado, natural de Ciordia, provincia de Na
varra, hijo de Miguel y de María, de veinte años de edad, de 
oficio tejedor, cuyas señas personales son las siguientes, pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire regular, producción 
buena, estatura un metro 570 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta plaza, cuartel de San Telmo, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Sr. Coronel se le sigue por haber 
desertado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Juan Lecea Ochoa, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Telmo de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en S n Sebastián á 27 de Noviembre de 1896.—Fede
rico Morazo. 4519—M

SANTIAGO
D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In~ 

fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Barbeira, pueblo de su legal re
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 
Manuel Rey Botana, hijo de José y Dominga, natural de Bar
beira, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Ordenes, Juzgado 
de primera instancia de ídem, provincia de 1 Coruña, de 
veintiún años de edad, oficio labrador, un metro 593 milíme
tros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem claros, 
nariz afilada, barba naciente, boca regular, color trigueño, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército instruyo expediente por haber faltado á la 
concentración del día 1.° de Septiembre último, decretada por 
Real orden de 11 de Agosto anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en la Comandancia militar de esta 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en 
el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado militar, á mi disposi
ción, en calidad de preso; pues así lo tengo acorde do en pro- 
dencia de este día

Y p ara  qu e la  presente re q u isito r ia  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  p ro v in c ia .

Santiago 26 de Noviembre de 1896. =E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neíra.=APor su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4520—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento 
Infantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instruc
tor de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Amey, punto de su legal resi
dencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
Vicente Bargo Rodríguez, hijo de Manuel y de Ramona, na
tural de Amey y parroquia de Ortoño, Ayuntamiento de 
Amey, Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia 
de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
estado soltero, un metro 600 milímetros de estatura, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octa
vo Cuerpo de Ejército instruyo expediente por haber faltado 
á la concentración el día 1.° de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, .cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta
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días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en la Comandancia militar de esta 
plaza, á fin d;e que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ^er declarado rebelde si 110 comparece en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á k s  agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan preso á este Juzgado militar, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la  p resen te  req u isito ria  te n g a  la  debida publi
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
l a  p ro v in cia .

Santiago 27 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Ncira.—Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4521 M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Cesar, punto de su legal resi
dencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
Antonio Míguez Bello, hijo de Ramón y de Carmen, natural 
de Cesar, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Enfesta, 
Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia de la 
Coruna, de veintidós anos de edad, oficio Librador, estado sol
tero, un metro 590 milímetros de estatura, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de 
Ejército instruyo expediente por haber faltado á la concen
tración el día 21 de Septiembre último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código rk 
Justicia militar, por la presente requisitoria Humo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en hi G a c e t a  
:de M a d r id , se presente en la Comandancia militor de esta 
plaza., á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan preso á este Juzgado militar á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  p ro v in cia .

Santiago 27 de Noviembre de 1896. =  El Comandante, 
Juez instructor, Manuel Neira.r=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Salvador Veiga. 4522—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Burrez, punto de su legal resi
dencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
Venancio Andrade López, hijo de Ignacia y de Manuela, na
tural de Burrez, parroquia de ídem, Ayunt miento de Arzúa, 
Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Co- 
xuna, de veintidós anos de edad, oficio labrador, estado sol
tero, un metro 610 milímetros de estatura, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, b rba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire mediano, á quien 
de orden del Excmo. Sr, Comandante en Jefe del octavo Cuer
po de Ejército instruyo expediente por haber faltado á la con
centración el día -25 de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el t rmino de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la Comandancia militar de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido, lo remitan preso a este Juzgado militar, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
-este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Santiago 28 de Noviembre de 1896. =E1 Comandante Juez 
instructor, Manuel Neira. =P or su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4523—M ’

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor de 
causas milit i res de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Pino, Ayunta
miento del mismo nombre, punto de su legal residencia, el re- 

-‘■<cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Baltasar Sán
chez Martínez, hijo de Juan y Andrea, natural de dicha pa- 
Troquia y Ayuntamiento, en esta provincia de la Coruña, de 
■''veintiún años de edad, de oficio jornalero, sin que consten 
más señas, á quien de orden superior instruyo expediente por 
Ihaber faltado á la concentración para su destino á filas, 
com o comprendido en la Real orden de II de Agosto último;

Usando de la juri sdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, s to en 
la calle de San Migueh núm. 5, de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado ten rebeldía si no .comparece en el referido plazo, siguién
dole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre áe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
s ir v a s  diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de > 
este día. v í

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 8

cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  M a d r id  v  Boletín oficial de 
la  p ro vin cia .

Santiago 29 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio Montilla. =Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4524 M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento 
Infantería de Compostela, núm. 21, reserva, y Juez instruc
tor de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Pantiñobre, punto de su legal 
residencia, el recluta excedente de Cupo del reemplazo 
de 1894, Cayetano Fonte Veiga, hijo de Antonio y de Antonia, 
natural de Pantinobre, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Arzúa, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
la Coruna, de veintidós años de edad, oficio labrador, un 
metro 595 milímetros de estatura, estado soltero, pelo casta
ño, cejjis ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
pequeña, color bueno, frente regular, aire natural, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuer
po de Ejército instruyo expediente por haber faltado á la 
concentración el día 21 de Septiembre último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  
d e M a d r id , se presente en la Comandancia militar de esta 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
sí no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
aetivfis diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido Jo remitan en calidad de preso, á este Juzgado 
rnílítfjr a mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

, I- para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
eidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 29 de Noviembre de 1896. =E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4525—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del remimiento 
Infantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instruc
tor de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de San Juan, punto de su legal re
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
José Casal Yallas, hijo de Manuel y Tomasa, natural de San 
Juan, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Enfesta, Juzgado 
de primera instancia de Santiago, provincia de la Coruña, 
de veintidós anos de edad, oficio labrador, estado soltero, un 
metro 620 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejér
cito instruyo expediente por haber fallado á la concentración 
el día 21 de Septiembre último, decretada por Real orden de 29 
Agosto anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en la Comandancia militar de esta plaza, 
calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado militar, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 29 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira. =Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4526—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas militares de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Cumbrao, Ayun
tamiento de Sobrado, punto de su legal residencia, el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 Antonio Losada, na
tural de la expresada parroquia y Ayuntamiento, partido ju 
dicial de Arzúa en esta provincia de la Coruña, hijo de Jose
fa, de veintidós años de edad, de oficio labrador, estado solte
ro, estatura un metro 620 milímetros, sus señas éstas: pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, particulares hoyoso de viruelas, 
á quien de orden supeixor instruyo expediente por haber fal
tado á la concentración para su destino á filas, como com
prendido en la Real orden de 11 de Agesto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y * 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin 
deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Santiago 30 de Noviembre de 1.896. =Gregorio Montilla. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Salvador Veiga.

4527—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor 
de ceusas militares en esta plaza.

Habiéndose ausentado del lugar de Retén, parroquia de 
Santa María de Iria, punto de su legal residencia, el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1893 José María Cristobo 
Gens,_liijo de José y Manuela, natural del citado lugar y pa
rroquia, termino municipal y partido judicial de Padrón, en 
esta, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, detestado soltero, su estatura un metro 580 
milímetros, sus senas éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz corva, barba naciente, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire suelto, producción gallega, señas parti
culares ninguna, á quien de orden superior instruyo expe
diente por haber faltado á la concentración para su destino á 
filas, como comprendido en la Real orden de 29 de Agosto úl
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, a fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad do preso v á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia"de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M A D R m /y  Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 30 de Noviembre de 1896.==E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio Montilla. =Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4528—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor de 
causas militares en esta plaza.

Habiéndose ausentado de la parroquia de San Manuel, 
Ayuntamiento del Pino, punto de su legal residencia, el re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Andrés San
tos Rodríguez, hijo de Saturnino y de María Juana, natural 
de la referida parroquia y Ayuntamiento, partido judicial de 
Arzúa en esta provincia de la Coruña, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, de^oficio labrador su estatura un me
tro «545 milímetros, sus senas éstas: pelo castaño oscuro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su 
producción buena, senas particulares ninguna, á quien de 
orden superior instruyo expediente por haber faltado á la 
concentración para su destino á filas, como comprendido en 
la Real orden de 11 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin 
de quesean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo, si
guiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad de preso, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provine:a.

Santiago 30 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio Montilla. =Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4529—M

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta de esta zona Vicen
te González Vázquez, del reemplazo de 1894, por la falta de 
concentración en 1.° de Septiembre anterior para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente González 
Vázquez, hijo de Agustín y de Juana, natural de Anteleiros, 
parroquia de San Martín de Fruime, avecindado en Ante
leiros, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de la 
Coruña,-de oficio labrador, de edad de veinte años y tres me
ses, de estado soltero, de estatura 1.713 milímetros, sus se
ñas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, su 
aire moderado, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, a contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente á este Juzgado de instrucción, sito calle de San Mi
guel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y agentes 
de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca 
del referido recluta Vicente González Vázquez, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, 
con las seguridades correspondientes; así lo tengo acordado.

Santiago 1.° de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4530—M

Juzgados «te pristiera instaneia.
ALBARRACÍN

D. Antonio de León y Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y  en méritos de sumario que instruyo so
bre injurias y  amenazas á la Autoridad y hurto, he acordrdo 
citar y  emplazar al vecino de Jabaloyas y natural de Orihue- 
la del Tremedal, Rafael Mansilla y García, de trein ta  y siete 
años, casado, carpintero, para que dentro del té rm in o  de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 

j oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en 
[ este Juzgado á contestar los cargos que le resultan; bajo 
j apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar y ser 
■ declarado rebelde.



134 9 Enero 1897 Gaceta de Madrid.- Núm 9
Al propio tiempo intereso á las Autoridades, tanto civiles 

como militares, y en especial á la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado con las segu
ridades debidas del Mansilla.

Dada en Albarracín á 18 de Diciembre de 1896.—Antonio 
de León.—De su orden, A gustín  Atienza. J—8475

AZPE1TIA

D. Ignacio Fort y Olazábal, Juez interino de primera ins
tancia e instrucción del partido de Azpeitia.

Hago saber que 1). Benito Navas, Registrador interino' de 
la propiedad que fue de esta villa, cesó en el dcsemptño de su 
cargo el día 14 de Octubre del año próxim o pagado, y solici
ta, en su virtud, la devolución de la fianza que tiene prestada 
para responder de su gestión como tal funcionario,

Lo que se hace público por este tercer edicto, que se inser
ta en la G a c e ta  de M adrid y Boletín o fid a t de esta provincia 
de Guipúzcoa, conforme á lo establecido en el purrafu tercero 
del art. 277 del reglamento para la ejecución do la ley Hipo
tecaria, con el fin de que los qut tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho Registrador lo verifiquen ante este 
Juzgado, dentro dt 1 término de cuatro meses.

Dado en Azpeitia a 2 de 11 i ele tabre ele 1896.=Ignacio 
F ort.—Por su mandado, I de encía do Juan José Ansola.

J—8476
R U U 'K R  i\ Au—HOSPITAL

D. rm n cR co  de Paula Ajala, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de osla ciudad.

Por el preu'itfc tufo4o se cita y llama á Mateo Moret, 
ex Fcóuumu de Tuguen i Francia); á, Josefa Chavanne, mujer 
dt D u t, que lujo, id nombre de Monley se alojaba en la carre
tera de maturo, nmn. 79, piso primero, puerta segunda, y á 
su lni'io pm¡i que dt ntro del término de diez días, contados 
desde la publicación de e.He anuncio en la G a c e ta  de M a -  
Dinn, eo tu parezcan ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, 
número I, pmo segundo, á fin de recibirles declaración en 
mi Tifus de una comisión rogatoria del Tribunal de Belley 
( Aína sobre abuso de confianza; bajo apercibimiento si no lo 
y tía deán de paiarLs el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1896.=Francisco 
de Paula A yala.—Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo 
Eosch, Licenciado Josó N. Sancliís. J—8478

D. Francisco de Paula Avala y Guard abrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Josefa Vinadó, se cita y llama á la misma, de 
treinta y dos años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta, requisitoria en la G a c e ta  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo le parará e l'perju icio  
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agente- que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de la expresada mujer, la cual es de estatura 
alta, gruesa, rubia, cojea de la pierna izquierda y viste po
bremente, conduciéndola en caso de ser habida á las cárceles 
nacionales, donde quedará á mi disposición.

Barcelona 17 de Diciembre de 1896. =  Francisco de Paula 
Ayala.—Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—8477
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre hurto contra José Fábregas 
y Casellas, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en las cárceles de esta ciu 
dad para responder a los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial precedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas circunstancias personóles 
cid misino son las siguientes: natural deOrdis (Gerona), hijo 
de José y do María, de treinta y dos años, soltero, tabernero.

Duda en Barcelona á 17 de Diciembre de 1896.=Pablo Cam
pos. = P or  el Escribano Sr. Vintró, Francisco Antonio Yáñez, 
Escribano. J—8479

' BARCELONA—PARQUE

Ti. Msirbmo Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito dd Pnnpit.

Por le presente se cita, llama y emplaza á José Puig, de 
estatura regular, mas bien alta, delgado, moreno, bigote y 
perilla recortada, vistiendo traje de americana color gris, cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria, comparezca de rejas á dentro en las cárceles na
cionales de esta ciudad para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre robo de alhajas á Don 
Juan Andrés Olivan y Delgado; bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de pararle los perjuicios consiguientes, siendo de
clarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de d i
cho procesado y su conducción, en su caso, á dichas cárce
les á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 áe Diciembre de 1896.=M ariano 
Pascual Español. — Ante mí, José M, Florenza, Escribano.

J—8480

 ̂D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. Luís Sola Romaní, ve
cino que fué de la casa núm. 31, piso principal de la calle de 
la Princesa, de esta ciudad, viajante de camisería y géneros 
de punto, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde el 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , com 
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de jusí cia; bajo apercibimiento si no lo verifica de parártelos 
perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 15 de Diciembre de 1896.=M ariano 
Pascual Español.= Ante mí, José María Florensa, Escribano.

J—8481

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama al ex Inspector de la 
Compañía Arrendataria de Cerillas D. Manuel Aballi, á fin 
de que dentro del término de seis días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
si gundo, al objeto de prestar declaración en el sumario que 
se instruye sobre contrabando de cerillas; apercibiéndole de 
que si no comparece le parará el perjuicio que en derecho 
proceda.

Dado en Barcelona á 16 de Diciembre de 1896.=M ariano 
Pascual Español. — Ante mí, José M. Florensa, Escribano.

J—8482
BELMONTE

D. Juan José Rubio y García, Juez municipal de esta villa 
y Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
gitano llamado Sebastián, alto, moreno, ojos grandes, con 
boina, montado en un caballo colorado, y á otro gitano des
conocido con sombrero blanco y también montado á caballo, 
cuyo nombre, apellido y demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, que empezará á correr y 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue sobre robo de cinco caballerías menores 
verificado en término del pueblo de Villar de Cañas, en el sitio 
inmediato á casa de Longa, cuatro de dichas caballerías de la 
propiedad del vecino de referido pueblo D. José Fernández de 
Luz, y la otra, de igual clase, de su pastor Cruz Zafra Mora
les, cuyo robo tuvo lugar en la noche del día 25 al 26 de A gos
to último; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
ju icio  á que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de los referidos dos gitanos, y habidos, su conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Belmonte á 18 de Diciembre de I896.=Juan José 
R u bio .= P or su mandado, Sebastián Grande. J—8483 .

D. Juan José Rubio y García, Juez m unicipal de esta v i
lla, y Regente del de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzg*ado y 
Escribanía del que refrenda se sigue sumario con motivo de 
de la muerte casual de un hombre de sesenta á sesenta y un 
años de edad, de un metro 760 milímetros de estatura; delga
do, de color moreno y pelo canoso, cuyo nombre, apellido, na
turaleza y vecindad se ignoran, y no ira podido ser identifica
do; vestido con gorra de pelo negro, pantalón negro de paño, 
chaqueta verde con listas negras, remiendos en las bocam an
gas del mismo color, forros en el interior de la misma, blan
cos con listas verdes, bocamanga pajiza, camisa y calzonci
llos de muselina sin ninguna marca, dos mantas de berrina 
con rayas blancas una, y la otra azules; repetido cadáver fue 
hallado el día 29 de Abril último en un charco de aguas de 
unos cuatro metros de profundidad al Saliente, dos al Medio
día, cinco al Poniente y Norte y siete en el centro formado en 
el río denominado de Monral, entre los kilómetros 102 y 103 
de la carretera de Cuenca á Alcázar de San Juan, á unos 10 
metros del sillar indicativo del segundo, por virtud de la in 
terceptación de la libre corriente de las aguas á consecuencia 
del hundimiento del puente que á la construcción de aquélla 
se levantó.

En su virtud se cita á los parientes del referido sujeto para 
que en el término de diez días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado para prestar la correspondiente declaración, y á la vez 
hacerles saber el derecho que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; apercibidos que de no hacerlo Ies 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Belmonte á 18 de Diciembre de 1896.=Juan José 
Rubio. = P o r  su mandado, Sebastián Grande. J — 8484

CANGAS DE TINEO

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera instancia 
del partido de Cangas de Tineo.

Por el presente se cita á ios herederos, desconocidos, de 
Doña Teresa ó Doña Josefa Barbalé y Cachón, que, según se 
asegura, falleció en el Hospital General de Madrid hacia el 
año de 1882, y fué declarada con otros heredera de D. Juan 
Cachón por fallecimiento de su madre Dona Teresa, hija del 
D. Juan, para que comparezcan en el ju icio  de abintestato de 
éste, que fué natural y vecino del pueblo de la Pescal, térmi- 
de Cangas de Tineo, en donde falleció el 16 de Diciembre 
de 1844, ju icio que promovió en este Juzgado el Procurador 
D. Rodolfo Rodríguez á nombre de D. Antonio Iglesias, como 
representante legal de su mujer Dona Isabel Barbalé y Ca
chón, y que se hubo por prevenido en providencia de 2 de Ju
nio de*1894; bajo apercibimiento á dichos herederos descono
cidos de que si dejaren de comparecer en los expresados autos 
de abintestato les parará el perjuicio á que haya lugar.

Así lo he acordado por providencia del día de ayer, dicta
da en el indicado procedimiento, en la cual á la vez se dispo
ne la intervención del caudal hereditario, su custodia y con
servación.

Dada en Cangas de Tineo á 18 de Diciembre de 1896.—A n
gel R ancaño.=P or mandado de S. S., José González y Pérez.

558—P

CERVERA DEL RIO PISUERGA

D. Eugenio Ibáñez Garrido, Escribano actuario del Juzga
do de instrucción de esta villa y  su partido.

Por la presente,, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del mismo, en el sumario crim inal que se sigue 
con motivo del hallazgo del cadáver de un hombre desconoci
do en las aguas del río Camesa y sitio de Prazamán, del puo- 
blo de Quintanilla de las Torres, en este partido judicial, cu 
yas señas y ropas que vestía se expresarán á continuación, se 
cita á los parientes del mismo y á los que de él puedan dar 
conocimiento, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de identificar aquél y hacer á los primeros el ofreci
miento de las aeci nes legales; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Oervera del Río Pisuerga 15 de Diciembre de 1896. — Euge
nio Ibáñez.

Senas del cadáver.
Estatura bastante alta, cara redonda, barba regular y en

trecana, pelo negro, como de cincuenta á cincuenta y dos

años de edad; vestía bombacho azul remendado, camisa de 
color á cuadros azules, blusa de percal azul, chaqueta de paño 
negro dePrádanos, faja negra sin marca alguna, todo en mal 
uso, calzaba borceguíes de becerro blanco con suela de made
ra con clavos, en buen uso, y además se le encontraron un cal
zoncillo de lienzo blanco, dos pares de bombachos de tela 
azul, una blusa de la misma clase y un par de medias de lana 
negras, todo deteriorado y roto. J—8485

JÁTIVA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de Játi- 
va y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido intestado Francisco 
Eseorcia y Oriol, natural y vecino que fué de esta ciudad, en 
12 de Mayo de 1885, se ha solicitado se declare á sus herma
nos Rafael, Elíseo, Olegario, Pedro y Esperanza Escorcia y  
Oriol, como parientes más próxim os en segundo grado, here
deros ab intestato de dicho finado. Y  en virtud de lo acordado 
en providencia de este día en los autos que penden en este 
Juzgado, por la Escribanía del actuario, se anuncia, por me
dio del presente, la defunción intestada del expresado Fran
cisco Escorcia, y los nombres y grado de parentesco de los re
clamantes, á fin de que los que se crean con igual ó mejor de
recho á su herencia comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ; pues que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Játiva 26 de Diciembre de 1896.—Manuel Pérez Porto.— 
Por su mandado, Mariano Baldoví y Aliaga. X —1150

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez, 
que habitó en la calle de Santa*Engracia, núm. 80, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber 
una resolución dictada en el sumario que se instruye contra 
el mismo y otros por falsedad y estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde* y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, de carnes regulares, y viste decemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.—Juan Fernández R u iz .=  
El Escribano, Bartolomé Uceda. J—8465

MADRID—INCLUSA

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la In 
clusa, de esta Corte, y Escribanía del que refrenda, radica 
por repartimiento la demanda que en ju icio  declarativo de 
mayor cuantía ha deducido el Procurador D. Pedro Ramírez 
y González, en nombre y representación de los Excelentísi
mos Sres. D. José María, D. Ramón María, Doña María Ra
mona y Doña María de la Concepción Narváez y del Aguila, 
Duque de Valencia, Marqués de Oquendo, Baronesa de M o- 
linet y Marquesa de Cartago respectivamente, todos vecinos 
de esta Corte, contra el Estado, representado por su Abogado 
del Estado y contra el dueño de la casa núm. 14, moderno, 
de la calle del Príncipe, con accesoria á la de la Gorguera* 
número 9, de esta población, D. Camilo Fernández Balín, 
éste de ignorado paradero, ó contra quien sea el actual due
ño de dicha finca, sobre que se declare que á los cuatro expre
sados demandantes corresponde por iguales partes y p ro in - 
diviso la propiedad y dominio del censo perpetuo de 200 du
cados de renta anual, equivalentes á 550 pesetas, que grava 
sobre la casa núm. 8, antiguo, calle del Príncipe, manza
na 212, parroquia de San Sebastián, hoy núm. 14 de dicha, 
calle, con accesorias á la de la Gorguera, núm. 9, y se con 
dene, por tanto, á los demandados á que así lo reconozcan y  
se abstengan de ostentar título alguno en contrario, y al abo
no de las pensiones vencidas, á contar desde el ano de 1890 
inclusive, con otros extremos que comprende dicha demanda, 
la cual ha sido admitida por providencia de 28 del actual y  
conferídose traslado de la misma á los demandados, para que 
dentro del término de veinticinco días improrrogables com 
parezcan en los autos, personándose en forma, entendiéndose 
el emplazamiento respecto de Fernández Balín por medio de 
edictos.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e M a d r id , á fin de que 
sirva de emplazamiento al demandado D. Camilo Fernández 
Balín, formalizo la presente con el V .° B.° del Sr. Juez.

Madrid 31 de Diciembre de 1896. — V .° B .°=E1 Juez de 
primera instancia, José Rodríguez Llera. =  El Escribano, 
P. H., Demetrio Bustamante: X —1148

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia y de ins- 
tcucción  del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y . emplazo á Felipe Redondo 
Quiroga, de catorce años, matarife cesante, natural de esta 
Corte, no constando sus demás circunstancias, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción de inquirir en causa contra él por lesiones; apercibido 
que.de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per 
ju icio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales, así 

I como su paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 17 de Diciembre de 1896.— J. Carlos y A l ix .= E l 
Escribano, J. Francisco Arias. J—8466

M ADRID—PALACIO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Corte, en providencia 
dictada en el día de ayer, en el expediente que en dicho Juz
gado y mi Escribanía se sigue á instancia de D. Fernando 
Bolom buru y V illar, sobre que á éste y su hermana Dona Ca
rolina Atanasia se les declare -herederos ab intestato de su 
otra hermana Doña M aría de la Soledad Bolomburu y V illar%
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fallecida en esta Corte, de donde era natural y vecina, el 
día 28 de Diciembre del año último, se anuncia dicha muer
te sin testar, y que los que reclaman la herencia son los men
cionados D. Fernando y Doña Carolina Atañe sia Bolomburu 
y  Villar, hermanos de doble vínculo de la causante, y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á reclamarlo dentro de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rtd  y Diario oficial de Avisos de esta Corte.

Madrid 12 de Diciembre de 1896.=V.° B .°=López de S á .=  
El actuario, por habilitación, Licenciado Francisco Guillén

X —1156
M ÁLAG A—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced áe esta ciudad.

Por la presente requisitoria, expedida á virtud de carta or
den de la Sección segunda de esta Audiencia provincial que 
se cumplimenta en este Juzgado y  Escribanía del que refren
da, se interesa de todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y agentes de la policía ju d icia l, se proceda con el ma
yor celo y actividad á la busca y captura del procesado Don 
Salvador León Bermúdez, natural de Cádiz, vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle del Hospital civil, núm. 19, ca
sado, cesante, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de Don 
José María y de Dona María Teresa, con instrucción, y sin 
antecedentes penales; sus señas son: estatura alta, color cla
ro, barba poblada y entrecana, ojos azules, pelo castaño, usa 
patillas y b gote, es un poco falto de oído, y habido que sea, 
lo pondrán en esta cárcel pública á disposición del Sr. Presi
dente de la Sección segunda de esta Audiencia, por quien se 
reclama. - \

Dada en Málaga á 17 de Diciembre de 1896.=E,rancisco 
G allego.—Licenciado Antonio Gil. J—8487

MARBELLA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Ricardo Durán Infan
tes, cuyo actual paradero se ignora, para que como albacea 
de la testamentaría de D. Manuel Bellido Alvarez comparez
ca en este Juzgado, en el término de quince días, contados 
desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletin oficial de esta provincia, á cumplir cuanto se 
le encarga en el testamento de dicho finado; previniéndosele 
que si pasado dicho término no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Marbella á 28 de Noviembre de 1896.=Félix Ji
ménez de la P lata .=P or su mandado, José Gutiérr«z.

557—P
MOTILLA DEL PALANCAR

D. Francisco Bonilla y Huguet, Juez m unicipal de esta 
villa, Regente del de instrucción de este partido, por trasla
ción  del propietario.

Por el presente edicto se cita y  llama á Pedro Navarro Pa
llares, alias Alacrán, vecino de Lorca, de oficio cochero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
-diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, com
parezca en este Juzgado ó participe á éste su residencia, al 
objeto de practicar una diligencia en virtud de carta orden 
de la Audiencia provincial de Cuenca, procedente de la causa 
seguida contra Pedro Navarro, sobre estafa; bajo apercibi
miento de que si no comparece ó no participa su residencia, 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Motilla del Palancar á 15 de Diciembre de 1896.=  
Francisco B on illa .=Por su mandado, José María Alarcón.

J—8468
OLMEDO

Por providencia de este día, dictada en el sumario que en 
este J u z g d o  de instrucción del partido de Olmedo se sigue 
en averiguación de los autores de hurto de melones de la per
tenencia de I). H iginio del Río, vecino de La Pedraja de Por
tillo, verificado en la noche del 25 al 26 de Agosto último, he 
acordado se cite al testigo Faustino Domingo Hernando, na
tural de C u lla r , y sin vecindad ni dom icilio fijo, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el día en que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de 
justicia  de este dicho Juzgado á prestar la declaración acor
dada; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Olmedo 15 de Diciembre de 1896.=Niceto Sanz Velázquez.
J—8469

RONDA

D. Fernando Moreno y  Fernando de Rodas, Juez de ins
trucción  de esta ciudad y su partido,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ran- 
jon , cuyo segundo apellido, edad, señas particulares y  demás 
circunstancias no constan, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de diez días á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y  otro se 
sigue por hurto de reses vacunas de la propiedad de León 
Francisco Rodríguez Valiente y Hermanos, cuyo hurto se ve
rificó en el cortijo llamado Alterca de este término, la noche 
del 12 al 13 de Septiembre último; apercibiéndole que de no 
comparecer en el citado término, que empezará á contarse 
desde el día siguiente á la publicación de la presente en el 
últim o periódico oficial que la inserte, será declarado rebelde 
y  le parará ei perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y  demás con tal carácter de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, y verificada, 
sea conducido con  las seguridades convenientes á la cárcel 
de este partido, á mi disposición.

Dada en Ronda á 15 de Diciembre de 1896.=Fernando 
Moreno. =E1 Secretario, Enrique Burgos Torres. J—8490

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

El Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y su partido 
en providencia dictada en el dia de hoy en el sumario que 

. instruye por las lesiones producidas por mordedura de un 
perro á Julián Alonso Rojas, de treinta y dos anos, ^soltero, 
relojero ambulante, natural de Valladolid, que residía acci
dentalmente en Madrid, calle de Zurita, núm. 9, habitación 
de B&ldomera Villoslada Rojas, y cuyo actual paradero se .ig
nora, cuyas lesiones le fueron causadas en el lóbulo de la 
oreja izquierda, ha acordado se cite al Julián Alonso Rojas de 
com parecencia ante este Juzgado instructor dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación  de la presente cédula en Xa G a c e t a  de  M a d r i d , y du

rante las horas de audiencia, con el fin de que preste declara
ción en el mencionado sumario; con apercibimiento de la im
posición de la multa de 5 á 50 pesetas.

• i^ \C031 <Xue ên8‘a lagar la citación acordada, ex
pido la presente en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 
a 19 de Diciembre de 1896.=E1 Escribano, José Almaraz.

J—8491
SANLUCAR LA MAYOR

D. José Martin Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad j 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 
vez y término de quince días, a contar desde el en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d rid , á la perjudicada Manuela Melero Martín, 
que habitaba en la aldea de Villargordo, término del Casti
llo de las Guardas, que últimamente vivía en Sevilla, en la * 
calle Oviedo, núm. 5 , y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado para reconocer en rueda de 
presos al procesado Julián López Alonso, en la causa que 
contra el mismo se instruye por violación á la misma; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 17 de D iciem 
bre de 1896.= José Martín B arrios.=E 1 actuario, José Gonzá
lez y Sánchez. j_ 8 4 7 1

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

En causa que pende en este Juzgado sobre sustracción de 
un paquete de cuartos, importante 5 pesetas, del estableci
miento Chocolatería de D. Joaquín Arcelus, de esta ciudad, 
hará cosa de veinte á veinticinco días, se cita, llama y empla-

■ za á la persona que hubiese dejado dicho paquete en aquel 
| establecimiento, para que dentro del término de diez días,
| contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a - 
j d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
: Juzgado á prestar la oportuna declaración.
j Dado en San Sebastián á 15 de Diciembre de 1896.=Luis 
| Rodríguez M artí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi. 
j J—8449

l D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu -
5 dad y su partido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á
¡ María Bautista Artano y Otarsendo, de edad de setenta y sie- 
I te anos, natural de Amezqueta, vecina de Behovia (Francia), 
j y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 

para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado a la práctica de una diligencia en causa que se la sigue 
por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que 
si no compareciere será declarada rebelde, parándola los per- 

[ ju icios consiguientes.
] A  la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen-
j tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
\ procesada, poniéndola, en caso de ser habida, en la cárcel de 
, esta ciudad á disposición de este Juzgado.
; Dado en San Sebastián á 15 de Diciembre de 1896.=Luis

Rodríguez M artí.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
j nechea. J—8451
j SEVILLA— SALVADORI
| D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del
j distrito del Salvador de esta capital.
| En virtud del presente se cita, llama y  emplaza, por un
¡ solo pregón, término de diez días, contados desde su publica- 
¡ cipn en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción 
i en ei Boletín oficial de esta provincia, á un tal Manuel Carras- 
| co, cabeza de partido de este Matadero, y que después ha re- 
| sultado ser Manuel González Carrasco, cuyas demás circuns- 
j tandas se ignoran, para que se presente en estas cárceles á 
\ contestar los cargos que le resultan en causa por homicidio 

de José Casado Montero; apercibido de que si no lo ejecuta se 
le declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya limar.

A l mismo tiempo se requiere á las Autoridades, tanto"ci
viles como militares, para que tan luego como lo encuentren 
le hagan conocer este llamamiento y lo reduzcan á prisión á 
las órdenes de este Juzgado; pues en hacerlo así administra
rán justicia, á la cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 14 de Diciembre de 1896.=Francisco 
Fernández Am aya.=E1 Secretario, Licenciado, M. de Jesús 
Miguel. J—8472

I SEVILLA—SAN VICENTE

¡ D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
1 distrito de San Vicente de esta ciudad.
j En virtud de providencia dictada en la causa que se ins

truye en este Juzgado por contrabando contra José Medero 
' Velasco, qhe se encuentra declarado en rebeldía, se manda 

instruir al mismo del escrito de acusación presentado por el 
Sr. Abogado del Estado, en el cual solicita se condene en re
beldía á dicho procesado al pago de 500 pesetas de multa y 
costas, por el delito de contrabando, comprendido en el nu
mero 4 .° del art. 18 del Real decreto de 20 de Junio de 1852.

Y  para que surta sus efectos legales, y sirva de instrucción 
en forma á dicho procesado, se inserta el presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1896.= José de Le- 
zam ete.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—8453

SUECA

j D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la
■ villa de Sueca y su partido.

Hago saber que en el apremio de la causa por hurto con
tra Isabel Lliso Flor de Lis, he mandado sacar á publica su
basta, y por término de veinte días, la finca siguiente:

Una casa sitiada en el poblado de Sollana, calle de la En
señanza, señalada con el núm. 4, é inscrita bajo el 7, lindan
te por derecha herederos de D. Francisco Ramón Belda; por 
izquierda con la de Gracia García Tortajada ó Gaspar Codo- 
ñer Español, y por espaldas también con los herederos de 
D. Francisco Ramón Belda, justipreciada en setecientas cin
cuenta pesetas (750).

Habiendo señalado para su remate el día 20 de Enero 
próximo, á las diez de la mañann, en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del justiprecio de la finca; 
que para tomar parte en la subasta se consignará previamen
te en la mesa deí Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de 
la casa que trata de rematarse, sin lo cual no serán admiti
dos; que los títulos de propiedad de la misma finca, consis
tentes en la certificación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan examinarlos los que deseen

tomar parte en la subasta, entendiéndose que deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho á exigir otros, siendo de 
cuenta de los rematantes el satisfacer las costas de la su
basta.

 ̂ Dado en Sueca á 18 de Diciembre de 1896.=Salvador Gui
llén Asensi. = P or  su mandado, Primitivo Beltrán. J—8492

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tolosa y su partido.

Por empresente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe se siguen autos de quiebra del 
comerciante de esta vecindad D. Francisco Sara sola, en cu
yos autos he acordado en providencia de 2 del actual se sa
que á pública subaste el derecho siguiente:

El derecho para retraer por precio de cincuenta mil pese
tas la casa palacio de San Francisco de esta villa y su huerta, 
que corresponden á esta quiebra durante el término para re
traer en el plazo que reste de los diez años fijados en la escri
tura de venta de diez y ocho de Abrd de mil ochocientos no
venta y uno, contados desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura, por todo su valor de catorce mil quinientas pese
tas, según se desprende de la tasación practicada de dicha 
casa por el Arquitecto I). Alejandro Mágica, obrante en au
tos, y que aparece valuada en sesenta y cuatro mil quinien
tas pesetas, con la rebaja, del veinticinco por ciento de la ta
sación expresada, en conformidad al artículo mil quinientos 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, por no haber habido 
licitador á dicho derecho en la subasta del veintidós de Di
ciembre último, señalándose para el remate del expresado 
derecho á retraer el día veintinueve del actual, y once horas 
de su mañana, á cuyo fin se fijarán edictos en los parajes pú
blicos y acostumbrados de esta villa é insertándose en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, expresan
do el lugar donde radica el inmueble; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
hecha la rebaja expresada del veinticinco por ciento; que para 
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyorequisito no serán admitidos, 
y que los títulos de propiedad y demás condiciones se hallan 
de manifiesto en la Escribanía para los que quieran enterarse, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin derecho á 
exigir otros.

Dado en Tolosa á 4 de Enero de 1897.=Fermín Garbayo. =  
Por su mandado, Basilio Azcune. X —1149

TORROX

D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa é in
terino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono
cido por Luis el de Cártama, de unos cuarenta y cinco años 
de edad, delgado, rubio, alto, barba poblada, que con el nom
bre de José Santiago Fernández vendió en Marbella una ye
gua robada en 27 de Marzo último; á otro individuo llamado 
Juan Martín Crespillo, vecino de Málaga, que se dice tuvo 
una taberna en la calle de Camas de dicha, capital, poco más 
arriba de la posada del Patio; y á otro sujeto llamado A nto
nio, que se dice ser hijo del anterior, de irnos diez y seis años 
de edad, de baja estatura, color blanco, sin pelo de barba, y 
sin senas particulares, para que en el término de quince días; 
que empezarán á contarse desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, para prestar 
declaración en causa criminal que en el mismo se sigue por 
robo de una yegua al vecino de Málaga D. Antonio Ramos 
Yalverde, ocurrido en Sedella, donde aquélla se encontraba; 
apercibidos que si trancurrido dicho plazo no lo verifican, se 
declararán rebeldes.

A l propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, que por la ley les está encomendada la 
policía judicial, practiquen y tragan practicar activas y efi
caces diligencias hasta conseguir la busca y captura ríe dia 
d ios individuos, y caso de ser habidos, se conduzcan á esta 
cárcel de partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 5 de Diciembre de 189().=Estehan Mira 
y M ira.=Por su mandado y por mi compañero, Francisco de 
Sevilla. J -  8173

J u z g a d o s  m u n icipales.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Julián Valdés Vela, de 
treinta anos, casado, jornalero, y á su esposa Cecilia Sánchez 
Aranda, que dijeron vivir en la calle de Palencia, núm. 4, y 
hoy de ignorado paradero, para que el día 18 del actual, y 
hora de las diez y media de la mañana, comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, 5, 
principal, por lesiones al Juli n Valdés, á cuyo acto asisti
rán con los medios de prueba que intenten vderse; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Secretario, José Ballester.
J—27

NOTICIAS OFICÍALES

E& 1*01» veo ir.

Sociedad especial minera.
El domingo 31 del actual, á las tres de la tarde, y en el 

local del Círculo Industrial Minero, calle de Relatores, nú
mero 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta general 
ordinaria de accionistas que previenen la base 25 de la escri
tura social y  art. 53 del reglamento.

Madrid 8 de Enero de 1897.=E1 Director gerente, P. O., el 
Secretario, J. del Ñero. X — 1154

Com pañía del fe rro ca rril de S a f r a  á II se el va.

El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuerdo 
tomado en la sesión de hoy, convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 17 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el dom icilio de la 
Compañía, calle de Alcalá, 49 cuadruplicado, principal dere
cha, en Madrid.



136 9 Enero 1897 Gaceta de Madrid.-  Núm. 9
Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 

los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo me
nos, que quieran tom ar parte en la junta, deberán depositar 
en la caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes del 
17 de Febrero próxim o, las acciones que les den derecho de 
asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nominativo.

Madrid 8 de Enero de 1897.=E1 Presidente del Consejo de
A dm inistración, Luis S ilvela.— El Secretario, Guill C. H a- 
mil ton. X — 1155

Coingiaifiía de explotación  de los ferrocarriles de l ia »
drid á C áeeres y I*ortugal y del O e ste  de E sp a ñ a •

Balance en 30 de Septiembre de 1896,

ACTIVO «--------------------
Caja y banqueros......................................... 318,435*66
Valores en ca rte ra ----------------- ------------------------ - 42.747*80
Diversos en cu en ta-------------------- ------ ----------------  14.703.360*49

15.064.543*95

PA SIVO
C ap ital........................ ...................................... ...................  3.500.000
E m p réstitos.    ,     ,  .  ....................  6.542.000
Diversos en c u e n t a ,  . . .....................  5.022.543*95

15.064.543*95

E l Interw iitnr de la Contabilidad, A. L oéw y.—V .° B .°— 
E l Aduiinistnulur Delegado, P. B u nau -V arilla . X —1153

No hnhitndo podido celebrarse la junta general ordinaria  
coiifcicadíi en conformidad con los artículos 28 y 29 de los 
rsfcntiitos de esta Compañía para el día 31 de Diciembre 
dt 1896, por consecuencia del número insuficiente de accio
nistas presentes, se convoca á. nueva junta general ordinaria  
para el día 25 de Enero de 1897, á las die? de su m añana, en 
el domicilio social d éla  Compañía en Madrid, estación d élas  
Delicias.

ORDEN DEL DÍA

1.° L ectu ra de la Memoria y aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1895.

2.° Informe provisional sobre los nueve primeros meses 
del próxim o pasado año, ó sea de Enero á Septiembre de 1896.

3 .° Nombramiento de un Adm inistrador.
Para asistir á esta junta general los propietarios de un , 

mínimum de 50 acciones, deben depositar sus títulos en la 
Caja de la Compañía en Madrid ó en las oficinas del Presi
dente de la misma, 11 rué M arivaux, en París, y recibirán en 
su lugar un resguardo de los títulos depositados, así como su 
tarjeta  de admisión para la precitada Ju n ta .

L a  Ju n ta  general ordinaria se considerará legalm ente 
constituida media hor ■ después de la indicada en la presente 
convocatoria, cualquiera que sea el número de accionistas  
presentes.

Madrid 8 de Enero de 1 897 .= E 1  Consejo de adm inistra
ción. X — 1151

En conformidad con lo que previenen los artículos 28 
y 29 de los estatutos de eMa Compañía, se convoca á los seño
res accionistas á junta general extraordinaria, que se cele
brará el día 25 de Enero de 1897, á las once de su m añana, en 
el domicilio social de la Compañía en Madrid, e s ta d  m de las 
Delicias.

ORDEN D EL DÍA

' ' : ! Modificación del párrafo primero del art. 29 de los esta
tutos.

Será valedero para los señores accionistas propietarios de 
un mínim um  de 50 acciones, el depósito que de su • títulos 
hayan efectuado en la Caja de la Compañía en Madrid ó en 
las oficinas de su Presidente, 11, rué M arivaux, en París, para  
asistir á la junta general ordinaria que en dicho día habrá de 
celebrarse, siendo también valedera para concurrir á la jun
ta  general extraordinaria la tarjeta  de admisión expedida 
pera la anterior.

En el caso de que la junta general extraordinaria no pu
diese celebrarse en la fecha arriba indicada, por consecuen
cia del número insuficiente de accionistas presentes ó repre
sentados á la apertura de la sesión, ésta quedará aplazada al 
siguiente día para la misma hora, en que se celebrará cual
quiera que sea el número de acciones que concurran.

Madrid 8 de Enero de 1897.= E 1  Consejo de adm inistra
ción. X — 1152

Observatorio de Madrid 

• > ' meteorológicas del día 8 de Enero de 1897<

vm-'1
AL,r01»a y kumeLaú d«l aire.

del :------------------------
barémetrv. ~ DIRECCION ■ 1STADO

F-W -3 reducida
úQly  en * y clase de vísate* del cielo,

«tOtaotros ümm.
c ic lo ,

? 619 41 5*7 4*6 SSE... B.a lig,fl cubierto,
i mañana...  700 59 6 7 5*4 S E ... .  Vienta. ídem,

del ala., , 700-11 8*9 7 1 S.. (v)Irtem .. Idem,
g de ia tarde. 699*43 9 8 8*2 S. Brisa... M. nuboso.
S delatarás, 699 72 8 1 6‘7 s. Id. fte . Cubierto.
I de la noche. 699 63 7 9 7*0 S. Viento. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . . . . . .  11*2
Idem mínima...................................       3*7

Diferencia.  ........     . ...................    7‘5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  18*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .............................. 38*6

Diferencia. .........   24‘7
Femperatura maxíma á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable . . . ....... .......................................... . .  14*2
íáqm mínima, Id.   ..............   2*5

Diferencia.....  ..............    1P7
/eioci!*aa del viento en ias intimas veinticuatro horas .xi-
lomeu'os) , .........      808

• dilación barométrica, id. (milímetros)  ...................  5*7
i !tura ¡;L con respecto á la media anual, á las nueve lloras

de ía noche  .................       — 7;4
lluvia las Ultimas veíntíraatro horas (milímetros),... 3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, Á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á ¿as siete, el
día 8 de Enero de 1897.

barométrica r S a "  Direc" Fn&TZ& . .  -  . -
¿O» ea eién s.stado Estado

LOCALIDADES y al nivel grados del do del cielo. de la mar
dol mar en centesi- 

milímetros, males. T10ctc- T>eEto

8 . S eb astián .
Bilbao   753*4 13*0 E   B *  fte Po co  nub.°. Tranq.*
Oviedo.............
C oruña (7 h .) .
San tiago.........
O rense.............
V igo .................

Oporto.............
Lisboa (8 h .).. 749*6 12*5 S S O ... V .°f te .. C u b ie rto ... A gitada.
Badajoz  751f8 14*5 S   B.*lig\* N u b o s o ,. . .  *

S. F ern . ( 7 E )  754*1 15*9 O  C alm a.. Poco n u b .°. A gitada. :
S e v il la ..   757*0 13*0 S O .. . .  V .°  fte . Id e m .............
M álaga  759*1 14*0 S E . . . .  B .a fte .. C u b ie rto ... Picada.
G ranada.........

A licante..........
M urcia.............
V alencia.........
P a lm a .............
B arce lo n a .. . .

T eru el  761*7 6*1 S  C alm a.. Poco n u b .°. *
Zaragoza.........
Soria.................
B u rg o s............
.eón. .......

V allad olid ....
S a la m a n c a ... 753*3 7*8 S O . . . .  V .° f te .  Id em   *
Segó v ia ...........

M adrid  758*3 6*7 S E . .  . V iento. D espejado.. *
E sco ria l.. . . . .
Ciudad R eal, 759*5 7 0 S S O ... C a lm a . ,:o co n u b .° . *
A lbacete .........

P arís.................
G ris-N ez.........
St. M athieu ..
Asia d’A i x . . . .
B i a r r i t z . . . . . .
C ierm ont........
P e rp iñ á n . . . .
S icie .................
Niza..................

R om a .
L io rn a.............
P a l e r a o . . . .
■ ia g lia r i ......

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
A y e r  l lo v ió  e n  A v i l a ,  T o le d o , S a l a m a n c a ,  V a l e n c i a ,  M á -  í 

l a g a  y  G r a n a d a .  j
i

B o ls a  d e  M a d r id
Qotkación oficial del día 8 de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la 

del día anterior,

OAMBXO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLIC O S    . =
Día 7 . Día 8.

Deuda perpetu a al 4 por 100 in te r io r . . . . .  62*J5 62*50-55-60
á plazo 62*20 62*40-35-45-50-55-60

fin cor. fir. 
cam bio m . 62*475 
63*10 ñn cor. fir. 

0*50 prim a.
Idem. id. id. serie  E .................... 62!20 62*50-55

pegúenos. 65 0 /0  62*50-55-601 63*35-25-30-20-15
64 0/0-64‘55-90-60  

65‘50-10-80-*5-70-30 
65 0/0

Idem series G y  H , de 100 y  200 p ese tas . . . .  65 0/0 65*50-10
Idem id. al 4 por 100 ex terio r..............................  75*10 75*50-55-40-45-50-55

75‘60
á  plazca 75*15 75*60-50-60

fin cor. fir. 
con nu m eración, 

pequeños. 75*75 75*50-55-90-95
77 90 60-75-65 

76 0/0  
76* 1C-40-80-39-60

Idem seríes G y  H , do 100 y 200 p e s e ta s .. . .  R¡ *27 83‘40-60
Idem am ortisable al 4 por 1 0 0 . . . . . --------74* i 3 74*50

peq ueños. | 77*4 J 76*15-76 0/0
74*é5-50-90-60-55 

75 0/0-75*50-20-85
Obligaciones del Tesoro al portador coñ in

terés de 5 por 100 an u al, vencim iento  
de 30 de Junio de 1897:

S erie A, núm eros 1 a l 24,962,. • • * . , . . . .  100*45 100*50-60
Seria B , núm eros 1 al 8 8 . 9 7 3 . . . 1 ICO'<¿5 ¡ 100*50-55

C arp etas pro vis i onales de O bligaci ones de i ¡
T esoro, de 500 pesetas, sobre la  ren ta  de 
A duanas, 5 por 100 anual, am ortiza bles en
ocho años, núm eros 1 á 800.000.....................  83 50 98*60-55-60-70-65

pequ-ñas 98*55 93*60-70-65-75
Billetes h ip otecarios de C uba, 1886................  88*15 88*50-70-80-85

no publicado. » 88*80
pequeños. 88*15 83‘5%70-80-85

Idem  id. id., 1890.......................... *...........................  74*40 750/0-75*05-10-20-25
pequeños. 74*50 75 0/0-75*10-20-25

Banco H ipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100.....................................     102 0/0 102 0/0

Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0  92 0/0
A cciones del Baa.cc de E sp añ a ......................... 381 0/0  382 0/0-382*.' 0
Idem  id. id. cantidades pequeñas. 381 0/0  382 0/0
Idem  de la Compañía a rren d ataria  de T a

bacos.—A cciones al portador .| 211*50 212 0/0
Idem  id. id. cantidades p eq u eñ as   | 211*50 212 0/0

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

Daño. Beneficio Daín,-. ÚsHttfidi#

A lb acete ......................  0*30 * Logroñ o..........................   0*25 *
A lco y ............................  0*20 » L o rca ..................................  0 ‘7í *
A lica n te ...................... 0*25 » L u g o ..............................   0*30 *
A lm ería........................ 0*25 » M á la g a ..........................   0*20 *■
A v ila .............................  0 ‘25 * M urcia ...............................  0*25 »
Badajoz........................  0*30 > O ren se ... .......................  0*30 »
B a r c e lo n a ...  0*20 > Oviedo...............................  9*25 *
B é ja r ............................  0*35 » P alen cia ............................  0C30 *
Bilbao...........................  0*20 * Palm a de M allorca. 0*25 *
B u r g o s ........................  0*80 > Pam plona......................... 0*25 *
C áceres.................. 0*30 * P o n te v e d ra ....................  0*25 »
Cádiz.............................  0*20 » R eu s  ....................   0*20 *
C a rta g e n a .................  0*20 > S a la m a n c a . .................. 0*25 *
C astellón..................... 0*80 > San S eb astián   0*20 »
Ciudad R e a l  0*35 * S a n t a n d e r . .   0*20 *
C órd o b a......................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 +
C o ru ñ a ........................ 0*25 > S a n t i a g o . . . . .   0*20 *
C uen ca ..............  0*35 » S eg o v ia .............................  0*80 *
F e r r o l ................ 0*25 » S ev illa ...............................  0*20 *
G eron a............... 0*25 * Soria...................................  0*30 *
G ijón..................  0*25 * T arrag o n a .......................  0'25 »
G ranada............  0*30 * T alav era  la  R ein a.. 0*70 *
G u ad alajara ...........  0*35 » T e ru e l................................ 0*80 *
H aro .................... 0*25 > T o led o............................... 0*30 *
H u e lv a .............. 0*25 » T ud ela............................... 0*65 *
H u esca............... 0*30 * V alen cia ..........................  0*20 *
Jaén ........................  . . .  0*30 » V alladolid.......................  0*2,5 ̂  *
Jerez de la  F ro n te ra  0*20 2- V ig o ...................................  0*20 *
León................... .. 0*30 » V ito ria ..............................  0*25 *
L é r i d a . . . . . . . ........... 0*20 » Z am ora   0*30 *
L in ares ..  ....... . . . .  0*25 » Z arago za.......................... 0*20 *

B o l s a s  e x t r a n je r a s

París 7 de Enero de 1897.

f  Deuda perpetua al 4 por 100 e x t e r i o r . . . á *
1 Idem id...... id. in terior.......................................  4 »

Fondos esp añ o les.. .  UAm ‘ Pf  100....................... f  *j í dem id. al 2 por 100 e x te r io r ...................  á  *
f Idem id. al 3 por 101 e x te r io r ...................  & >
\ Obligaciones de C uba....................................... á 854*00

Fondos f ra n c e s e s .. .  I  ̂^or ^ ......................................................    ^ E '2 ‘25
f 3 1x2 por 100..........................................................   á 105 90

C onsolidados in g le se s ......................................  á il.2'06

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b e  p l a z a S  e x t r a n j e r a s

Paris á  la  v is ta , francos, benefleio. 23*80.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 6, 7 y 8 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres mese# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fnera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

jfvENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
\ j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficinl.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Julián y Santa Basilisa, m ártires.

Cuarenta horas en la iglesia del Asilo de Jesús y San Martín 
(paseo de Luchana).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La segmdec 
dama duende.—Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Los bandidos.—Botín de guerra.—Cinematógrafo.—E l chaleco 
Manco.—Cinematógrafo.—E l padrino de El Nene ó toda por e l 
arte.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función 16 de 
abono.—Turno 1.° par.— El sueño dom io . — Oratoria fin  d& 
siglo y Entre parientes (en una sola sección) .—E l sm or Trom^ 
loni. — Segundo acto.

TEATRO LE APOLO.—A las ocho y media.—L as cam
panadas.—La bar aja fran cesa.—Lñ banda de trompetas.-—Las 
bravias.


